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En la Sa.la d.e Sesiones cie ia Asarnblea Nacional, ubicaCa en la

ciucJad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas veiniitrés

minutos del día veintidós de junio del año dos mil diecisiete, se instaia 1a

sesión de ia Asambiea Nacional, dirigída por su Presidente, asambleísta

.iosé Serrano Sa.lgado.

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, sírvase verificar el quorum

par:a esta convocatoria del Pieno de la Asamblea Nacional, Pof favor. ----

I
'"

LA SEñOzui SECRETARIA. Buenas días, señor Presidente. Buenas'días,

señofas y señores'asambleíStas. Señoras -y señores asambieístas, por

favor, sírvanse registrar su aSistencta en su curul electrónicá. De'existir

aiguna novedad, por favor. informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

veintiocho asan'lbleístas presentes en La sala-, señor Presidente. Sí

tenemos quorum.

il

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo }a sesión. Continúe,. señora

Secretaria. --------

ilI
'1.,:

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su .autorízación, señor'' Presidente,

Paaina I de 6z
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procedo a dar iectura a la Convocator"ia: "Por disposición del señor doctor

José Serrano Sa-lgado, Presidente de la Asámblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 cle la Ley Orgánica de ia

Función Legislativa, se convoca a las y ios a.sambleístas a la Sesión No.

460 d-el Pleno cle la Asamblea Nacional, a reahzwse etdia j-uevrs ZFde.

junio de 2OL7 a ias 10h15, en la secle de la Funciórr Legisiati-za, ubicada

en La. A.¡enida 6 cte Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, pro.;incia-

r1e Pichincha, con el objeio de-tratar-e1-sigrriente-Orrlen-de1-Día:-lJtimte-

Nacional de ia República del Ecuador; y, 2. Informe d-e la Comisión

Especializad,a Permanente de Soberanía, Integración, Reiaciones

Internacionales y Seguridad trntegral, respecto del pedicio de aproba.ción

del Acuerdo de París". Hasta ahí el texto, señor Presidente. Me permito

informarle q'ae no tenemos solicitudes de cambio del Orden del Día. -----

EL' SEÑOR. PRESIDENTE. , Primer punto del Orden del Día, señora

SeCfgtafiá". --- -.-+-----:----:--:----------"-------1--.'---=---'-----r'-:----:--------a

l¿:SBñORA SECRETARIA. "1. Hi*.ro Nacional de la República del

Ecúador".---------- -----------
:

SE DNTONAN LAS NCTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

EL SEñOR PRESIDENTE. Siguiente punto, señora Secretaria. *-----------

v
,'

LA StrÑOR\ SECRETARIA, "2. Informe de 1a Comisión Espe cializada

Páaina 2 de 67
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Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral, respecto del pedido de aprobación del Acuerdo de

París". Con su autorización, señor Presidente, procedc a dar lectura al

informe. "Quito Distrito Metropolitano, 28 de abril de 2017. Oficio No.

142.-CSIRISI-AN-2017. Licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano,

Presidenta de Ia Asambiea Nacional. En su Despacho. De mi

consideración: Con un cordial salucio me dirijo a usted -n* en observancia

a 1o previsto en el penúltimo inciso del artículo 108 ie laLey Orgánica de

ia F-unción Legislativa, en concord.ancia. con el artícuJc 2 i d.el R.eglamento

de la.s Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, remito a

r¡sted y por intermedio su.yo al Pleno de la Asamblea Nacional, el Informe

de Cornisión respecto del pedido de aprobación del Acuerdo de Farís.

Hago propicia la oportunidad para reiterarle mi rnás alta y distinguida

consideración. Muy Atentamente, María Augusta Calle Andrade,

Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. 1.. lbjstq ]'
antecedentes: 1.1. Objeto del informe. El objeto del presente informe es

>cimiento del Pleno 'de la Asambtrea Nacional lasponer en con(

óonsideracicines gue motivan á la Comlsión Especializadá Permanente de

Soberanía, Integración, Reiaciones Internacionales 5,: S"g;tidacÍ Integral

a recoilenciar la aproba.ción dei Acuerdo de ParÍs. 1.2. Objetivo del

Acuerdo. Ei presente instrümento intefnacional tiene por bbjeto reforzar

la respuesta mundial frente al cambio' ciimático, en el contexto del

desarroilo sostenible y de los'esfu"rro" por erradicar 1á pobreza, mediante

el control del aumento d.e la temperatura mundial y el iortalecimiento de

las' capacidades de adaptación a los efectos adversos del cambio

climático. El Acuerdo se aplicará de modo que refleje ia equidad y el

principio de ias responsabilidades comunes, pero diferenciadas y ias
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capacielacies respectivas, a la luz de las diferentes ei+eu+rstaneias-

nacio¡ales. 1.3. Antecedentes. El Acuerdc de París fure adoptado el i2 de

diciembre de 2015 en el marco de la Conferencia de ios Estados parte de

la Convención de Naciones Unidas sobre el Cambío Climático "COP 2I".

La República del Ecuador suscribió el Acuerdo de París eI26 de junio de

2AL6. En dictamen No. O04-17-DTI-CC, correspondiente ai caso No. OO9-

16-TI, de 15 d.e marzo de 2OI7,Ia Corte Crrnstitucional resolvió que el

instrumento internacional multilateral necesita de aprobación previa por

pa6e de la Asamblea Nacional y declara q_ue este es compatible con la

Constitu.ción de ia Republica del Ecuador. En oficio No. T.734O-SG.}-17-

02A6, d,e 6 de abriL de 2A77, el economista Rafaei Correa Deigado,

Fresi,lente Constitucional de la República del Ecuador remitió a la

Asambiea Nacional copia certificada del Acuerdo de París, así como del

dictamen de la Corte Constitucional, solicitando la apr'obación

parlanren taríadel mismo. IVlediante rnemora-ndo No. SAN- 2017 -0826, e)

Z de abri I d,e 2Afl, la Secretaria Gen.rai d. la Asamblea Nacional remitió

a 1a Comisión Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integración,

Reiaciones Internacionales y Seguridad Integral el Acuerdo de París para

su respectivo irámite.2. Competencia de la Comisí6t't:2.1. Constitución

de la Repúbiica del Ecua-dor. De conformidad con el artículo 120 de la

Ccnstitución de la República, la Asamblea Nacional tiene la atribución

cle: "(...) 8. Aprobar o improbar los convenios internacionales en los casos

que correspon.da". En concordancia con 1o anteri'or, dl artícülo 4i-9 de la

Constitución'señaia que: La ratificaciónl o denuncia cle los tratados

interiracionales'r:eq,uerirá la aprobación previá de la Asamblea en ios

cascs que: (..) 3. Contengan el cornpromiso cle expedir, rnodificar o

d.erogar una iey. 2.2. !,ey Orgánica de la Función Legislativa. El artículo
. :'

6 d.e ta Ley Crgáníca de la Función Legislativa. detbrrnina qr-re: "Soh

Pagina 4 de 6-7
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órganos de la Asamblea Nacional: (..:) 4. Las Comisiones Especializadas".

El artículo 2I indica que: "(...) . Son Comisiones Especializadas

Pei:manente¡ las sigulentesi (...) 5. De Soberanía, integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integrai'. El artículo 108 estable que.: "La

ratificación o denuncia de los tratad.os y otras normas internacionales

requerirá la aprobación previa. de la Asamblea Nacional en los casos que:

(...) 3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una Ley".

Por 1o anteriormeirte expuesto, esta Comisión es competente para

conocer el pedido de aprobación del Acuerdo de París. 3. Dictarnen previo

vinculante de la Corte Constitucional: La Constitución de la República

dispone en su artículo 438 que la Corte Constítucional emita dictamen

previo y vinculante de constitucionalidad "en los siguientes casos,

además de los que determina la 1"y; 1. Tratados internacionaies

previamente a su ratificación por parte de ia Asamblea Nacional". La

Constitución establece como atribuciones de la Corte Constitucional ser

la máxima instancia- de interpretación de la Constitución, de los tratados

internacionales, "a través de sus dictámenes y Sentencias. Sus decisiones

tendfán carácter vinculante". Por io anteriormente expuesto, la Corte

Ccnstitucional en su cjictamen No. 004-I7-DTI CC que corresponde al

caso OO09-16-TI, determina en su parte corréspondiente. "IIL Decisión.

En mérito de 1o expuesto, aclministrando justicia co.nstitucional y por

mandato de la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la

Corte Constitucional emite el siguiente: Dictamen. 1. Declara que el

Acuerdo de París adoptado en diciembre de 2015 en el marco de la

Conferencia de los Estados parte de la Convención de Naciones Unidas

sobre Cambio Climático "COP 2I" y suscrito por el Ecuador el26 de junio

d,e 2016, requiere aprobación iegislativa previa por parte de la Asamblea

Nacional, por encontrarse d.entro dei supuesto previsto en el artículo 4t9

Pdgina s de'67
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numer'al 3 de ia Constitución de la República. 2. Declarar que ias

disposiciones contenidas en el Acuerdo de París adoptado en diciembre

de 2015 en el marco de la Conferencia de los Estados parte de la

Convención de Naciones Unidas sobre Cambio Climático COP 2I y

suscrito por el Ecuador eI26 de junio de 2A16, son compatibles con la

Constitución de la República dei Ecuador, en consecuencia de lo crral la

Corte Constitucional expide dictamen favorable del mismo. 3. Notificar al

Presi.dente Constitucional de la República con el presente dictamen, a fin

de que se haga conocer el mismo a la Asamblea Nacional. 4. Notifiquese,

publíquese 1r s¡mplase. 4, Análisis del instrumento internacional: 4.1.

Antecedentes de la Convención marco de Naciones Unidas sobre Cambio

Climático COP. La Convención marco de Naciones Unidas sobre Cambio

Ciimático, adoptada en t992, es base del régimen jurídico vigente para

estabilizar el cambio climático 1z dsline que los países deben implementar

acciones para abordar los impactos de este fenómeno (adaptación) y

rnínimízar sus causas (mitigación). La Convención establece acciones y

responsabilidades claramente diferenciadas para países en desarrollo y

países desarrollados. Para los primeros, enumera una serie de acciones

que pueden implementar para la iucha contra el cambio climático,

incluyendo inventarios nacionales de gases de efecto invernadero,

programas de mitigación y medidas de adaptacióir, cooperación en el

desarrollo, aplicación y dífusión de tecnoiogias, prácticas y procesos para

la mitigación, gestión sostenible, consei'vación' y reforzamiento dé

sumideros de carbono, adaptación en zonas costeras, recursos híciricos

y agricultura, promover la concienciación del cambio climático en

políticas, la investigación científica, el intercambio de información y

programas de educación y capa-citación. Adicionalmente, los países en

desarrollo deben comunicar el avance de estas acciones a través de

Pá.gina 6 de 67
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Comunicaciones NaCionales, cada cuatro o cinco años. De manera

diferenciada, se establece que los países desarrollados, actemás de

irnplennentar ias acciones determ.inadas en el párrafo anterior, deben

proveer cle financiarniento, desarrollo y transferencia de tecnología y

desarrcllo de capacidades a los países en desarrollo para que ellos

puedan cumplir con todas estas acciones. l)e hecho, se reconoce en el

texto mismo de la Convención que la extensión con la que los países en

desarrollo implementen sus compromisos bajo la Convención, depende

de la extensión con la que los países desarrollados implernenien sus

compromisos relacionados a financiamiento, desarrollo y transferencia

cle tecnología y desarrollo de capacidades. Cada año se mantiene una

Conferencia de las Partes (países o grupos regionales) o que han ratificado

la Convención COP para discutir modalidades, mecanismos o guías

pollricas para rnejorar su impiementáción. La COP tiene también 1á

óapacidad de diseñar'y acordar nuevos instrumentos legales,' como el

Protocolo'Kioto, para mejorar la implementación de la Convención. De

heóho, el Protocolo pretendía poner en práctica el compromiso vinculante

de definir e implennentar medidas cle mitigación por parte de los países

desarrollados; sin ernbargo, en su primer período de comprornisos (2008-

2AI4 Estados Unidos se negó a ratificarlo y en el segundo período de

compiomisos, aprobado en 2012, aún no cuenta con el número de

ratificáciones necesarias para su entrada en vigor (dos tercios'de las

Partes) debido a que Japón, Nueva ZeIand,a, Australia, Rusia y Estados

Unidos se negaron a participar. La implementación de la Convención no

ha tenido ia intensidad y envergadura que la ambición de su objetivo

requiere, por io que varias COP han tomado decisiones encaminadas á

mejorar los esfuerzbs globales. Para'avanzar enLaimplem.entación de los

óomprómisos de lucha contra- el cambio cliinático, clurante la 17
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Conferencia'de ios Estados parte de la COP 21 en 20 L 1, se dio inicio a

un proceso para elaborar un protocolo; otro instrumento jurídico o una

conciusión acordada con fuerza legal que sea aplic¿bie a tod-as las Partes,

con la- finalidad de establecer un acuerdo que sea vinculaqte ;.r de

aplicación mandatoria a nivel globai. Este trabajo fue conducido por el

Grupo de Traba.jo Especial sobre la Plataforrna de Durban para :ur:a

acción reforzada conocido también como Grupo de Trabajo de ADP por

sus siglas en inglés, el cual concluyó en la aprobacién de Acuerdo de

París cluranre La 2I Conferencia cie ias Partes de la Convención COP 21.

4.2 Cc:ntexto internacional y nacional sobre ei cambio climático. Tles de

cada cuatro desastres que se producen están relacionados con el ciima.

Desde la primera conferencia sobre el cambio climático COP1 en 1995,

se ccnoce que los desastres ciimáticos mataron a 606.000 pei:sonas y

4.1O0.OOO resuitaron heridos, así como miles de personas sin hogar o

víctimas que necesitaron asistencia de emergencia- Las pérdidas

humayias se registraron principálniente en paíse3 en desarrolic. La

capacidad de tros países para erifrentar ia proiiferación y la intensificacíón

de los Cesastres está puesta a prueba durante años y ei sistema

huma-nitario internacional r1o puede satisfacei' las necesiclacles d.e

crecirnientr¡. Acnur estima, aCemás, que existen 2C rnillones cie personas

que se han visto en ia obligacion de desplaza-rse cad,a- año por causa de

los clesastres naturales, una cifra que se espera aumente como resultado

del cambrr: climático. "Los causantes d.e los mayoreS clafios ecológicos son

los países ricoS, debido al mayor desarrollo de sus fu-erzas productivas y

a la falta de control de sus emisiones". Ecuador planteó un nuevo

paradigma de modelo de la sociedad, conocido como sumak ka-¡¿say c

buen vivir, en d.c¡nde el ser humano y la naturaleza están por encima del

capital. El buen vivir propone reubicai el centro de nuestras motivaciones

EáaiÁn o áa 4a
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corlsiderando que el crecimiento económico'en un plárreta con recursos

limitados n'o püede ser infinito. Así mismo, ia Constitución del Eeuador

asllme el lid,erazgo global en el reconocimiento de los derechos de la

naturaleza, orientando sus esfuer.zos al respeto integral a su existencia,

a su mantenimiento y a la regeneración de sus ciclos vitales y procesos

evolutivos. Ei artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador

dispone que "El sistema económico es sociai y solidario; reconoce al ser

humano como sujeto y fin; propende a. una relación dinámica y

equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la

naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción

de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir".

Igualmente, la Constitución .promulga la biodiversidad y recursos

humanos, y en su sección séptima sobre biosfera, ecología urbana y

energias alternativas, en el artículo 4L4, deterrnina que uEl Estado

adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación det

cambio climático, mediante la lirnitación de las emisiones de gases de

efecto invernadero, de la deforestación y de la bontaminación atmosférica;

tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, y

protegerá a la población en riesgo". En Río+2O, Ecuador propuso la

Declaración Universal de los Derechos de la Naturaleza y la creación de

un tribunal de justicia climática, como instrumento de

corresponsabilidaci y acción colectiva global para responder a los

prinbipales problemas ambientales y globaies. El Acuerdo de París

guarda'estrecha relación con io que establece el Cóciigo Orgánico del

Ambiente vigente, el cual en su artículo 3 nurneral 10 dispone:

"Estabiecer medidas eficaces, eficientes y transversales para enfrentar los

efectos elei cambio climático a través de acciones de mitigación y

ad,aptación". El Código Orgánico del Ambiente, también establece en su
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artículo 7 numeral 3 como deberes del Estado y de las personas, "La

creación y el fortalecimiento de las condiciones para la implementación

de me.didas de mitigación y adaptación al cambio climático". 4.3.

Circunstancias de la Cumbre de París. La Conferencia XX Climática COP

20, celebrada en Lima, Perú, del 1 al 12 diciembre de 2OI4, fue

consiclerada como la reunión prepa-ratoria a la COP 2I de París en 2015.

La Conferencia fínalizó con un texto corto de cuatro páginas

correspondiente a decisiones, al que se adjuntó un anexo de 39 páginas,

una- especie de mandato para la negociación del Acuerdo de París. La

cumbre de París sirvió para recordar a los políticos y a la población en

general que hay un fuerte movimiento plural y cada vez:utr mayor número

de personas luchando contra el cambio climático e implementando

soluciones prácticas. En todo el mundo, desde Australia hasta

Zimbabwe, los ciudadanos se manifestaron en las calles o a través de

otras acciones para pedir a sus gobiernos actuar sin demora en la lucha

contra etr cambio climático. Más de un millón de personas salieron a las

calles. Incluso en Francia,'bajo bloqueo segu.ro, más de 10.000 personas

formaron una cadena humana pacífica ai:.te la 
'apertura 

de las

negociaciones dei Acuerdo de París. En ia ciudad luz, se llevaron a cabo

muchas acciones en iínea. así como conferencias internacionales. En un

contextc de escepticismo'del multilateralismo y el agravamiento de los

conflictos en el ámbito internacional, el Acuerdo de París será recordado

como un momento excepcional de la unidad de 1a humanidad. Con 150

jefes de Estado y de Gobierno se dio la apertura de las negociaciones,

constituyó la reuirión más grande de líderes mundiales en un mismo

lugar para hacer frente a un mismo terna. Más de 190 países, que

representan el 94o/o del total de las emisiones globaies de gases de efecto

invernadero, Se comprometieron a reducir sus propias emisiones.
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Después de 2I años de dificiles negociaciones y seis años después de la

debacle de Copenhague, el Acuerdo de París dio un giro notalrle, dado

que los Estados establecieron objetivos más a-mbiciosos y coherentes con

ios clatos científicos. Por primerá vez, !15 empresas se comprometieron

a reducir sus emisiones al nirrel de descarbonizacíón necesarios para

mantener ei calentamiento por Cebajo ó-e 2'C. Asirnisneo, ei objetivo de

.utilizar ei 100% de errergía renovable fue adoptado por 52 grandes

empresas, 1o que demuestra que el fin de la era de los combustibles fósiles

es inminente. El sector financiero también puso sobre la mesa 1000

miliones de dólares para la transición de los combustibles fósiles a las

energías renova-bles y la industria de seguros se comprornetió a invertir

iO9.OOO millones de dóiares para enfientar los efectos del cambio

climático. Además, la Coalición de Energía, dirigida pcr Bill Gates con 26

inversores privados, así como la Universidad de Californía, anunciaron

invertir 2.000 millones de dólares en energía limpia. Los países adoptaron

comprornisos más ambiciosos en el momento de lás negociaciones del

Acuérdo de París. pai"es como la India y China Rrostraron interés y

ccmpromiso, especialmente en'términos de su nivel de ,lesarrollo socio

económico, Inciia anunció uria Aiianza Internacionai pará la energía

solar. Durante la cumbre de París, África llego a un acuerdo de tres áños

con China, 1o que le permitirá que se inyecte 60.000 millones en África

pal'a fina.nciar la infraestructura, ios servicios de salucl y educación y

capacidad de re-cuperación. Igualmente, el instrúmento internacicnal

está acompañado de una reducción de la deuda paralos países afi'icanos

menos desarrollados. 4.4, Características del Acuerdo de París. Del

objetivo principal se desprende tres propósitos: "...en materia de

mitigación, adaptación y financiamiento. En mitigación el objetivo o

propósito del Acuerdo es el de mantener ei incremento de la temperatuia
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mundial, rnu)¡ por debajo de los 2'C con relación a los niveles

preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar dicho aumento a

1.5"C. En adaptación se logró aumentar la capacidad de adaptación a ios

efectos adversos del cambio-clir¡rático y'prolnover la resiliencia y un

desarrollo bajo en emisiones, de manera que no comprometa Ia

producción de aiimentos. En financiamiento, hubo una referencia a

elevar las corrientes financieras a un nivel compatible con una trayectoria

hacia un desarrollo resiliente y bajo en emisiones". El instrumento

internacional rnuLtilateral se compone de dos pa::tes bien diferenciadas:

ias decisiones de la COP 2I en relación con la aplicación ciei Acuerdo de

París y ei texto del Actrerdo de París que está sujeto a la firma por parte

cle.ics países. Es importante tener en qtrenta qr-le los eiementos más

atractivos se encuentran en ias decisiones rr no en el propio Acuerdo de

Par'ís, a pésar de que es el documento más importante legalmente. E'i

Acuerdo de París tiene tres funciones principales: i) Desarrollar una

observación sintética de la situación climática actual y recordar los

grandes principios éticos que los países deben tener en cuenta y el

respeto como parte de su política de acción climática; ii) Fijar los objetivos

colectivos para limitar el cambio climático; y, iii) Estabiecer los

rnecanismcs necesa¡:ios para coordinar los diferentes firmantes del

acuerdo. El Acuerdo de París ofrece una evaluaciÓn relar.ir¡amente

objetivá de ia situación climática, haciendo hincapié en lcs'grandes

esf',:erzos que se cleben hacer para ''e'Llar¡zar los oi:jetirn= fijados para

2iOO. El Acr.rerdo sobre tocio insiste que los compromisos dc los países

siguen siendo insuficiente'en relación con eI reto que debe abordarse y

recuerda'la ur$ente necesidad de una revisión clel aumento constante de

estos comprcmisos nacíonaies voluntarios. En cuanto a los principios

fundamentales que deben guiai la acción de los países sobre la política
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ciimática, el Acuerdo de París se une a la lucha conti'a el'cambio climático

en todos los principios éticos y cuestiones importantes de nuestro.tiempoi

Las'meclidas de mítigación del cambio climático'deben sef consistentes

con los principios de la lucha Contra lapobreza, el respeto de lós derechos

humanos, la inclusión de los pueblcs y comunidades indígenas, la

conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas, el respeto de la

igualdad de género, la garantía de la seguridad alimentaria, teniendo en

cuenta los conocimientos tradieionales, ia participación de la sociedad

civil y el respeto a la transparencia en países que presentaron informes.

Desde este punto de vi.sta, el Acuerdo de París establece claramente que

la lucha contra el cambio climático debe contribuir al progreso general

de la humanidad hacia un mayor bien del respeto colectivo entre las

personas y la naturaJeza. Por otro lado, en cuanto al umbral máximo del

calentamiento global, el Acuerdo de París menciona por primera vez el

umbral de + 1,6oC, la cual es en sí misrno un logro notabie. Por desgracia-,

este objetivo solo se menciona como un objetivo secundario. El objetivo

primár:io consiste en no exceder d.e 2'C. En relación con los compromisos

cÍe ios países para reducir sus emisiones de gases de efecto invernaciero,

el Acuerdo de París no es vinculante y deja a los países la libertad de

elegir el nivel de esfuerzo q:ue deseen hacer. Por 1o tanto, se comprornete

a ser menos ambiciosa desde el principio. Básicamente en los próximos

10 años, nada obliga a los países a mejorar sus esfuerzos para mitigar el

cambio climático. El Acuerdo de París es muy preciso sobre los

mecanismos ad,ministrativos para poder implementar el instrumento

internacional. Sobre la financiación de acciones de mitigación del cambio

climático, piasmádos en Ia parté sobre mecanismos de apoyo existentes,

ios países ricos están llamados a pagar por lo menos 100.000 rniliones

de dólares para ayudar a los países más vulnerables. Antes de la CAP 2I,
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estos países ya se habían comprometido con esta cantidad, pero nunca

fue pagado en su totalidad. Los 10O.OO0 millones de dólares al año no se

mencionan d.irectamente en el texto del Acüerdo de París; de hecho, se

mencionan en las decisiones relacionadas con ella por 1o que de cierta

medida se observa una voluntad de acción limitada por parte de a.Lgunos

países emisores de CO2. El Acuerdo de París también hace hincapié sobre

la importancia de asegurar La. transparencia de las declaraciones de los

países. Para esto, los países están obiigados a respetar una cierta

metodología científica para sus cálculos y proyecciones de las emisiones

de gases de efecto invernadero, así como para su publicación. En este

sentido, es evidente que en el acuerdo 13 del Acuerd.o de París, "3. Ei

marco de transparencia tomará como base y reforzará ios arreglos para

Ia transparencia previstos en ia Convención, reconociendo las

circunstancias especiales d.e los países menos adelantad.os y los

pequeños Estados insulares en desarrollo, se aplicará de manera

facilitadora, Íro intrusiva y no punitiva, respetando la soberanía nacíonal,

y evitará imponer una carga indebida a las Partes". El Acuerdo de París

es histórico, pero no será el último. El mundo político es consciente de

elio en lo que puede parecer la salida progrésiva rle ios combustibles

fósiles. Pero a partir de este instrumento internacionai multiiateral, los

Estados empíezan a tomar conciencia del reto de adaptarse a los efectos

del cambio climático en nuestro sistema alimentario, economías y en

última- instanciá los medios de vida de cientos de millones de personas

en el mundo. Por 1o tanto, la lucha por la justicia climática continúa para

los más pobres y más vulnerables del mundo. 4.5. Entrada en vigor del

Acuerdo de París. Para entrar en vigor, el Acuerdo de París, adoptado en

diciembre el año 2015 tuvo que ser ratificado por al menos 55 Estados,

cubriendo el 55% de las emisiones globales de gases de efecto
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irrvernadero (GEI). El primer r,rmbral se alcanzó el21 de septiernbre y el

segundo ei 5 de octubre. El Acuerdo entró en r,'igor el 4 de noviembre, se

cumplieron ios 30 días después de las dos condiciones. A la actualidad,

ciento once (1i 1) Estados y la Unión Europea han ratificado ei Acuerdo

de París, después de la COP 22 en Marrakech (Marruecos). En conjunto,

estos países repres€ntan más de tres cuartas partes de las emisiones

globales. El Acuerdo fue abierto a la firma en abril de 2016. En esta

ocasión, 175 países han firmado y 15 lo han ratificado. Estos 15 países,

en su mayoría- islas micro-Estados, representaron alred-edor del O,2oA de

ias enrisiones giobales. Los prirneros países de la OCDE a unirse al

movimiento fue Noruega (0,18% de las emisiones globales) que presentó

ia ratiÍicación de herramientas ea junig de 2016. Un paso clave fue

tomado en septiembre de 2016, cuando China ;v los Estados Unidos

aprobáron formalrnente el instrumento internacional, Hasta la fecha, 26

Estados, cubriendo e!39o/ode las emisiones globales (inciuyendo el38,5%o

pa-ra los dos gigantes) han ratificado el texto. El 21 de septiembre en el

marco de la'Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York,

más de 30 Estados han ratificado el Acuerdo. Adicionalrnente, 23 Estados

adicionales han aprobado el instrumento internacional, añadiendo

8,50%0 del total de las emisiones globales cubiertos por el Acuerdo. Entre

estos se incluyen en particular, los principales emisores del grupo Sui:

Indonesia, con el I,66o/ode las ernisiortes globales, Corea del Sur (I,sg%o),

Sudáfrica (L,22o/o) y Vietnarn (I,Lg%). Del mismo modo, Polonia (O,g2Yol,

Grecia (O,23o/ol, Suecia (O,L6a/o\ y Dinamarca (0,I4o/o\ se'ünen a los

primeros siete Estados miembros de la Unión Europea, en donde

oficiaimente ha sido aprobado el Acuerdo. Por úitimo, clieciséis paÍses

han depositado Su ratificación desde la 'entrada en vigor oficial del

Acuerdo. Entre elios se encuentran dos emisores ta-maño particular:
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Japórr!2,gl\i de las emisiones mundia-les) y Australia (I,24oh). Cgn la

¡:atiticación del Reino Uni,lo (7,32%J,Italia (1,O6"/.1, Finlan,lia íA,LTVoi,

trrlanda .(O,14o/r), Estonia (0,05%) J' Luxemburgo (0,O3%), 18 Estados

miembros de la Unión Europea.han clepositado sus instrumentos de

ratitlcación. 5. Conclusiones: La Comisión Especíalizada Permarrente de

Soberanía, Inregra-ción, Relaciones Internacionales y Seguridad Int-egrai,

en '",ir"rud y en consideración a 1o expuesto concluye que: El Actrerdo de

París adopiacÍ.o en diciembre de 2015 en el matco de la Conferencia de

los Estados parte de la Convención de Naciones Unicias sobre Carnbio

Climático COP 21 y suscrito por el Ecuador el26 de junio de 2A16 guarda

conformiclad con los mandatos constitucionales. Ciento once (i11)

Estados y la lJnión Europea han ratificado el Acuerdo de París, Cespués

de Ia COP2'2 en Marrakech (Marrueeos)' En'-eonj'unto, estos países

fepresentan mas de tres cuartas partés de las ernisiones globales. 6.

Recomendación: La Comisión Esp ecializad.a Permanenle d. Soiieranía,

Integración, Relárciones Internacionales y Seguridad Integral recomienda

al pleno de la Asarnblea Nacional: Aprobár el Acuerdo de París. Suscriben

el presente iníorrne la asambleísta lvlaría Aug.rsta Caiie, la a-sambleísta

Dbra Aguirre, el'asambieísta Raúl Auquilla, la asambleísta Victoria

ParedeS, a5ambieísta Irma Gómez, asambleísta Verónica Rodríguez,

asamL,J.eísta Diego Salgado, asambieísta Rocío VaIatezo, asambleísta

Maria Soledad Veia, asambleísta Edua.rd,o Zambrano. La Asarnbleísta

pcnente, será la asambleísta Esther Cuesta"' Hasta ahí el texto, señor

Presidente. -------- -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias, señora Secretaria.. Hemos

rjecibiclo uria petición de comisión general por parte d.ei señor Ministro

dei Ambrente, con ia finalidad, d.e d.arno" u. 
"órtooer 

aigunos elernentos
1
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sustancialeS con relación a este Acuerdo que entra al debate para su

résolución aquí en el Pleno de la Asamblea Naeional. Nos declaramos en

comisión general para recibir al señor Ministro del Ambiente. Invite, por

fávor,señora.Secretaria,apaSaraiseñorMinistrode1Ambiente'

LA SEñORA SECRETARIA. Señor Presidente, tenemos la intervención en

comisión general del señor Ministro del Ambiente, el licenciado Tarsicio

Granízo.

CoMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR AL LICET.ICIADO TARSICIO

GRANIZO MONCAYO, MINISTRO DEL AMBIENTE, CUANDO SCN LAS

DTEZ HORAS.

EL SEñOR pRESIDENTE. Señor Ministro, tiene usted la palabra en esta
r:l -l:comlston general si tan gentil, diez minutos para su intervención.

INTERVENCIÓN EN COMISIÓN GENERAL DEL SEÑOR MINISTRO DEL

AMBIENTE, EL LICENCIADO TARSICIO GRANIZO. Señor doctor José

Serrano Salgadó, Presidente de la Asamblea Nacional, señora Viviana

Bonilla, Prirnera Vicepresidenta de la Asamblea Nacional, señor Carlos

Bergman¡, Segundo Vicepresiclente de la Asamblea Na-cional, señcras y

señores vocales del Consejo de Administración Legislativa, señoras ¡r

señores asambleístas, señor Rolando'Suárez, Viceministro del Ministerio

de Relaciones Exteriores. En primer h.rgar permítame, señor Presidente,

destacar la relevancia que tiene para nosotros como principales

involucrados y para la ciudadanía en general, el hecho de que la

Asamblea Nacional en sus primeras jornadas de trabajo, haya dado

prioridad al tratamiento de un asunto de extrema importancia para el
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país y para el planeta 9!mo es la rattficación del Acuerdo de París sobre

el cambio climático, esta es sin duda una br¡.ena señal, señoras y señores

asambleíqtap, tengo que reconocer que estas señales positivas desde la

Asamblea para ios asuntos de competencia de nuestro Ministerio han

sido recurrentes en estas primeras Semanas, hemos mantenido

reuniones muy positivas con varios asambleístas con quienes hemos

abordado temas comunes que nos han llevado a definir una agenda

legislativa ambiental que orientará a nuestro trabajo conjunto, esto

augura una relación positiva y de fu.erte sinergia en los ámbitos que nos

corresponde a cada quien en función del bien común y de los intereses

nacionales. El cambio climático no es solamente un problema ambiental

ni es un problema técnico, es un problema multidimensional, geopolítico,

de relaciones de pocier, de supremacía del capita.l y del rnercado sobre los

seres humanos, de las brechas enormes entre'los países en desarrollo y

desarrollados y de las responsabilidades comunes y diferenciadas que

tenemos para enfrentar este problema. Históricamente la mayor

responsábilidad de las emisiones que afectan la atmósfera está en los

países industria-lizados del norte, pero 1os efectos mas dramáticos del

cambio ciimático 1o sentimos los países del sur, como el Ecuador por

nuestros altos índices de vulnerabilidad. En el Ecuador, desde mil

novecientos sesenta se han constatado cambios en la temperatura

máxima que se ha incrementado, desde cero punto seis grados en la

Costa del país hasta más de tres grados centígrados en provincias del

norte de la Sierra ecuatoriana. Así mistno se ha podido observar un

cambio'marcado en los patrones de precipitación y aumento sustancial

en la Costa con un treinta y trés por ciento y en Galápagos ion un sesenta

y seis por ciento. Estos cambios en la temperatura y precipitación tienen

etectos direitos en la producción de alimentos, en la disponibilidad de
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agua y en el incremento de eventos climáticos extrernos. Otro impacto

irnportante tiene que \¡er con las variaciones entre cuatro punto tres

gra-dos centígrados y dos punto cinco grados centígrados en la
temperatura Cel mar que se reportaron en dos mil quince, 1o que causó

serios problemas a la actividad pesquera de pequeña, mediana y gran

e-qcala, generando impactos económicos qr.le afectan sobre todc a la pesca

artesanal, a ias comunidades que viven de este recuÍ'so y en ia seguridad

alimentaria de importantes segmentos de la población. En la Sierra

ecuatoriana hemos sentido cómo en los últimos años se han ido

reduciendo los glaciares a lo largo de la Cordillera Andina. Los estudios

científicos concluyen qrre se ha perdido rin promedio de cuarenta por

ciento de los casquetes glaciares en el Chimborazo, err el Cotopaxi, en el

Carihuairazo y en el Antisana. Prclyecciones climáticas futuras estiman

qr-re las temperaturas atrnosféricas aumentarían alrededor de cuatro

grados centígrados lo que significaría una importante reducción en los

volúmenes de los $laciares y en su eventual desaparición.'En Quito, en

este áño se superó por dos ocasiones el récord de precipitación de los

úitinios cuai'enta añós. Si r1o asumimos nuesti-a responsabilidad

conjunta y- no modificamos los patrones de producción y consumo

insostenibles, dejaremos a las futuras generacibnes una herencia poco

álentadora. Al'ratificar el Acuerdo de París, nuestro país se compromete,

en primer iugar, a definir una rneta de reducción cle emisiones

voiuntarias qüe será parte de lo que se llama la contribución nacionai

determináda. Tend.remos ql-ie reportar los aVances de la reducción de

emisiones en los periodos establecidos. Los sectores que mayores

emlslones generan en el Ecuador son el'de transporte, en especial el

tránsporte de carga pesada y el de energía paralas industrias que incluye

el uso de combustibles fósiles paracalderas, entre otros. Por otro lado, el
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Ecuador se corrpromete a presentar los avances sobre las políticas y

acciones de adaptación al cambio climático y a reaTízar una evaluación

de las necesidades financieras para lograr el objetivo propuesto en las

contribuciones nacionales determinadas. Finalmente, una de las

exigencias dei Acuerdo de ParÍs es la alineación de los fiujos financteros

hacia un desarrollo bajo en emisiones. Señor Presidente, señoras y

señores asambl.eístas, el Ecuador ha emprendido ya acciones para

redr-rcir la-s emisiones en diferentes Sectores. El cambio de La matriz

energética. corf la incorporación de las nueyas centrales hiclroeléctricas

que nos permitirá reducir las emisiones en aproximada.mente ocho pu-nto

setenta y tres millones de toneladas de carbono, en pr:omedio entre dcs

mil dieciséis y dcs mil veinticinco. Actuaimente se está iniciando el

trabajt>-para--rcsolver. 1es -prob'tenms úe-errris-io¡-res er -ef-se-ctor Aéf

transpcrte e indu-strial. En cuanto a adaptación al. cambio clirriático se

viene trabajanrio en especial en los ámbitos de agu,a, seguridad

alimentaria, producción agrícola, rescate de saberes ancestrales, entre-
otrcs. Es importante señalar que estas medidas tienen implicáciones

financieras que vale destacar. En el año dos mil quince se invirtió el uno

punto cuarenta J, tres por ciento del PIB en acciones de adaptación.

mitigación del cambio climático que finalmente evitan gastos futuros.
l

Según ei BID, poi'cada dóiar iirvertido en prevenir riesgos, evita el ga.sto

cie'siete Cólares en ia respuesta. y i'econstrr.icción eie áreas aie'ctacias por

desastres naturales.' Lo*s rnecanismos de planificación y iinanciamiento

del' Acuerdo ofrecen una- opor:tunidad pia.ra acceder a recursos

impcrtantes qu.e r,,iabilicen La reCucción de emisiones así como a-tender a

lós eféctc¡s de1 camJ¡io ilimático, actuales y futuros en poblaciones

vulnerábles, especialmente entre los pueblos indígenas. For otro lado,

nos' permitirán 'acceder a mecanismos creados para los países
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participantes Cel Acuerdo en el intercambio de c,ertificadgs de enrisiones,

merc4dog de carbono. y rnecanismos para manejar las pérdidas y los

daños ocasipnados por . los efectos del cambio ciimático. Las

comunicaciones que se entregarán a ia Convención de Naciones Unidas

para el cambio clinrático, permitirán que ei Ecuador ponga en evidencia

¿ qiyel ínternacional su modelo de desarrollo posicionando nuestras

políticas como un ejempio de liderazgo mundial y en ei desarrollo

sostenible a nivel mundial. Es necesario reiterar que la ratíficación del

Acuerdo de París no es el fin, sino el medio para continuar con los

esfuerzos del Ecuador en la lucha contra el cambio climático. Reitero el

agradecimiento a esta Asamblea por priorizar lnoy este hecho político que

se convierte en un acto que no solamente recordarán las actuales, sino

tarnbién las futuras generaciones. Esta es una ciará señal de que el

Ecuador está'totalmente cornprometido en la lucha más imporiante del

siglo. Tengo la seguridad de que ai ser un asunto de releváhcia nacional

y global. está Asamblea votará de manera unánime la ratificación de este

Abuerdo. Señor Presidente, señoras y señores asambleístas, esperamos

seguir trabajando en forma conju.nta en las diferentes temáticas

iegislativas que fueron puestas a consideración cie la Asamblea Nacional

por esta Cartera de Estado. Muchas gracias, señor Presidente. -----------

EL SENOR PRESIDENTE. Gracias a usted, señor Ministro, señor

Viceministro. Reiniciamos la sesión. Tiene la palabra Ia señora

asambleísta Esther Cuesta.

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISION GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS DIEZ HORAS CINCUENTA Y

OCHO MINLTTCS. --------
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LA ASAMBT,PÍSTR CUESTA SANTANA ESTHER. BUCNOS díAS, SCñOr

Presidente. Colegas asambleístas: Quisiera errrpezar con un saludo a

todos 1os migrantes ecuatorianos en el mundo y de especial manera a los

ecuatorianos residentes en Europa, Asia y Oceanía, quienes me eligieron

corno su representante en esta Asamblea Nacional y desde ia cual seguiré

luchanclo por los clerechos de nosotros los migrantes, los que salvamos

al país del peor feriacio bancario y de la peor crisis económica y política

que hemos tenido en la historia. Como Vicepresidenta de la Comísión de

Soberanía, Irrtegración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,

he sido delegada para sustentar el inforrne presentado por la Comisión

en el periodo anterior. Señores asanrbleístas, coiegas, se imaginan, cada

día afectamos la capa de ozono, erosionamos el suelo, contaminamos el

agua con desperdicios, muestra inobjetable de que somos una cultura de

la explotación indiscriminada del planeta y para nada de la prevención.

La codicia desmesurada y el consumismo sin límites nos están llevando

a la destrucción paulatina de nuestro planeta, el único que tenemos. La

mayor parte d.e'la ciencia y la tecnología en los países desarrollados está

ai servicio áe los complejos militares industriales, empeñados en

desarrollar armas letales y contaminantes 'y no aI servicio de Ia
'humanidad- en la búsqueda de soluciones para proteger y defender la vida

de este planeta. Con esta reflexión paso a exponer los motivos y mocionar

por qué como legisladores respónsables y conscientes de la fragilidad de

nuestro planeta, considero que debemos votar a favor de la aprobación

del Acuerdo de París. El Ecuador forma parte de la Convención marco de

Naciones Unidas sobre Cambio Climático y suscribió el Acuerdo de París

el veintiséis de julio del dos mil dieciséis. La Corte Constitucional emitió

el dictamen el quince de marzo del dos mil diecisiete señalando que

requiere la aprobación de la Asamblea Nacional y es compatible con la
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Constitución. El Ecuador en aplicación de su soberanía, suscribió el

Acuerd<¡ de París por ser concordante y no contravenir a las normas

constitucionales, especialmente en los artículos setenta y uno, doscientos

ochenta y tres y cuatrocientos catorce, pues armorLíza-n con los preceptos

y principios del Acuerdo de París. Ciento noventa y cuatro países y la
tinión Europea que representan el noventa y cuatro por ciento del total

de las emisiones globales de gases de efecto invernadero, se

conrprometieron a través del Acuerdo de París a reCucir emisiones. El

Acrrercio reconoce la necesidad de implementar medidas para adaptarse

al fenémeno y mitigar o minimizar las causas, estableciéndose

obiigaciones ccrriunes, pero diferenciadas para los países desarrollados y

en desarrollo, Señor Presidente, ciudaclanía, esto significa que tanto en

lospaísesdesapro]ladgsegmo-aque1losendesarroi1o.;tienerr1a-ob1igaeién

de contar con políticas públicas para contrarrdstar el cambio climático,

sin embargo y esto no estaba contemplado con tanta precisión en

acueidos anteriores, lcs países desarrollados' que Son los más

contaminantes tienen la obligación ética y moral de invertir en

investigación de nuevás tecnologías tendientes a mitigar el cambio

clinrático y a la vez transferir esas tecnologías a los países en desarrollo

que también son afectados por la contaminación de los países

desarrollados. Quisiera mencionar cuatro objetivos que considero

fundamentales del Acuerdo de París con la Íinali,lad de mitigar el cambio

climático. Uno, reforzar la respuesta rnundial á 1á amenaza.'del cambio

climático'en el contexto del desarrollo sóstenible ¡,r de los esfuerzos por

erradicar ia po'oreza. Dos, evitar el incremento de'la temperatura del

planeta y'mantenerla entre urro punto cinco y clos grados centígrados.

Ciudadanos del Ecuador y del murrdo que nos escuchan, i'ecordemos que

ai subir la temperatura más de dos grados lós casquétes polares sufren
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desh.í.eios',como efecto de esto sube el nivel del mar y. mucl.ras ciudades

costeras en el rnundo desapa.recerían. S9y Sua:laqutlqña asi que me

preo_cupo. Aumqntar la adaptación a los efectos dei. cambio climático ¡i la

resiliencia ai ciir.na. Por ejemplo, muchas especies de anirnaies -v plantas

han desapareciCo y siguen e-rtinguiénclose; Y, Cuarto. Promover el

desarrollo con bajas emisiones de gases ote et-ecto in';ernadero. ¿No

estaríamos tcdos en este Fleno de acuerdo con esto? Esto requiere de la

aplicación de políticas públicas y de controles a través de teyes y

reglamentos, caso concreto el Código Orgánico del Ambiente con el que

ya contamos en el Ecuador desde el dos mil diecisiete aprobado por esta

Asamblea. Con estos objetivos aLcanzaremos metas en mitigación, en

adaptación y financiamiento que permitirá a nuestro país contar con

acceso a fondcs internacionales adicionales como el Fondo Verde

Climático. Los cornpromisos de cada Estad.o parte consisten en que cada

parte deberá comunicar carla'cinco años sus coirtrikiuciones para fijá.r

meta.s más ambiciosas hacia el desarrollo con bajas emisiones de gases

de eÍ"ecto invernadeio. El Acuercio de París reconoce la import¿rncia cte

evitar, recluc:ir al inínimo ;vj atend.er a los dáños y perjuicios debido a ios

eféstc,s adversos'cfel cambio climático. Asi tarnbién, el AcuerC.o reconoce

la importancia cie las p"ri"" interesadas no signata.ria.s como ciuCad.es,
1reglones y acrministraciones local.es. El Acuerdo inóluye en su

comprorriso activo a todos los sectores y actores sociales, tantc privados

como públicos y de organizaóíones sociales en la lucha contra el cambio

climático que es dé todos. Pues esta tarea demanda la participación de la

sociedacl entera, es decir, sirr importar ideologías, estratos sóciales,

etnias o religiones. ¿Cuál es \a- situación actuai? Ei AcuerrJo entró en

vigenciá: el cuatro de noviembré de dos mii díeciséis, en septiernbre del

dos rnil dieciséis, China, país que'representa el ireinia por ciento de la
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generación global de emisiones de gases de efecto invernadero y Estados

Unidos que emite el quince por ciento de emisiones, aprobaron el

Acuerdo, 1o cual significó un importante logro en-materia de cambio

clirnático. Señores defensores del medio ambiente, ¿por qué no salen a

manifestaciones? Señores de los medjos de comunicación, ¿qué han

dicho sobre Ia decisión anunciada en junio Ce este aito, como

recordaremos, que el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, de

retirarse del Acuerdo de París? Esto para mí es un acto cle barbarie contra

la humanidad y la vida, acción que debería ser rechazada por todos los

que a.mamos la madre naturaleza y tenemos derecho a la vida' En

cambio, desde el sur, el Ecuador es pionero, desde nuestra Constitución

en reconocer a- la naturaleza como sujeto de derechos y esto posibilita la

irnplementación de políticas públicas para mitigar el cambio climático a

través del Plan Nacional del Buen Vivir y el Código Orgánico del

Ambiente. Grácias al cambio de paradigma de desarrollo propuesto e

implementado participativamente desde el primer plan de gobierno de

nuestra revolución ciudad a'na y que se concreta con la Constitución de

Montecristi, me refiero al cambio de matriz energética liderado por

nuestros compañeros Rafa-el Correa, expresidente cle la República y el

vicepre.sidente Jorge Glas que ayer, precisamente, nuestro' Vicepresidente

nos expuso como el Estado ecuatoriano viene trabajando en el

cumplimiento de los compromisos del Acuerdo de París. Por citar un

ejernplo, la construcción de ocho hidroeléctricas que han convertido al

Ecua,lor en cons,-rmidor y exportador de enetgia limpia y no

contairrinante. Este es uno de los logros de la revolución ciudadana que

se articulan con el Acuerdo de París . La ratífícación del Acuerdo de París

permitirá que Ecuad.or tenga vaz y voto en las sesiones formales de este

instrumento internacional, que nos permitirá seguir liderando estos
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temas en espacios tan importantes corno el G-77 + China, que presidimos

y así tendremos una mayor capacidad política de decisión y vocería a

favcr y en defensa del medio ambiente de los países del sur global y los

países en desarrollo. La Comisión de Soberartia,Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral se permite hacer las siguientes

recomendaciones enmarcadas en el diálogo nacional convocado por

nuestro Presidente Constitucioiral, Lenín Moreno Garcés, resaltando que

este Acuerdo permite a los pueblos indígenas y gobiernos locales llevar

su voz a las negociaciones climáticas y seguros de contar con el apoyo

unánirne del Pleno de esta Asamblea, la Comisión recomienda aprobar el

Acuerdo d,e París. Colegas parlamentarios, aquí quisiera recordar que

nuestra Constitución establece la obligatoriedad del control y mitigación

d.ei cambio climático y el Plan Nacional del Buen Vivir tiene como séptimo

objetivo garantízar los derechos de la' naturarltezá" Y promover la

sostenibilidad ambiental, territorial y global y el Código Orgánico del

Ambiente dedica el Libro Cuarto a establecer un narco legal sobre el

cambio climático. La implementación de este Código en las políticas

públicas, coadyuvarán a cumplir los objetivos del Acuerdo de París hacia

la disminución de gases de efecto invernadero para mantener los niveles

de temperatura adecuados en el planeta y con ello evitar cambios

climáticos y catástrofes naturales de gran magnitud, Por lo que me

permito mocionar al Pleno de esta Asamblea a que se proceda con la

aprobación unánime del Acuerdo de París, porque el compromiso de

noSotros, 1os y ias asambleístas'es con nuestro país y su biodiversidad y

con ei planeta entero en beneficio de nuestra generación y las futuras.

Gracias, Presidente. ------*-

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

Pdgina 25'de 67



,Mg*"r,ó&*. -,'4'6urk rn*"/

Acta 46o

la señorita asambleísta Wendy Vera.

LA ASAMBLEÍSTA VERA FLORES WBNDY. Muchísimas gracias, señor

Presidente. Compañeros legislaciores: Señor Presidente, siencl-o esta m.i

prinrera disertacién en el Pleno, rne dirijc a usted con mucho respeto, no

par^ solicitarle la clave del Wi-Fi, sino para hablar de un tema que

realmente nos incumbe a todos. La tíerra provee 1o srrficiente para

satisfacer las necesidades de cada hombre, pero no la avaricia de cada

hombre. "Latierra provee 1o suficiente para sati.sfacer las necesidades de

cada hombre, pero no la avaricia de cada hombre", esta frase fue

pronunciada por Mahatma Gandhi. Compañeros, no poclemos caer como

nación ecuatoriana en discursos indolentes contra la naturaleza como

aquel que pronunció ei presidente Trump para renunciar al Acuerdo de

ParÍs, afirmando que las políticas ambientales impiden la libre expansión

industrial y que se constituía en un castigo para Estacios Unidos porque,
.':-.a su .Jurclo, esras debilitan la econornía estadounidense y no periniten

utilízar los recursos energéticos que pose. *r'tu."ión. Esta postura'es

inadmisible e inhumana tornando en cuenta que Estados Unidos e's uno

<tre Íos paisis emisores de grandes cant-idades de gases tóxicos a la

atmósfera, esto sin cohtar los grandes desastres ambientales provocadcls

"n 
ótr.S países por sus industrias y las enfeimeciadés prociucto de su

actividad industrial. El cambio climático es una de las principales causas

que amen azala supervivencia de cientos de especies, entre ellas,'pbr citar

un ejemplo, tenemos a los osos polares que en los próximos cuarenta

años podrían ver su población mermada en un tfeinta por ciento debido

a la pérdida de su hábitat, pues la capa de hielo que cada año se iorma

en ei Ártico que es la superficie sobre la que el oso polar vive durante

gran parte del año y su medio de alcanzar presas, está formándose cada

REPUBLICA DEL E.C,U.ADOR,
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vez rrrás tarde y con el verano desaparece cada afro a un paso más

acelerado. Según nos ha alertado la Unión Internacional po{ la
Conservación de la Naturaleza, d.e las setenta y nueve rnil ochocientas

treinta y siete especies evaluadas, veintitrés mil doscientas cincuenta

están amenazadas, en peligro de extinción. Debemos plantear solucinnes

para evitar que vuelvan a repetirse grandes catástrofes ocurridas por

nuestra indiferencia ante el cuidado del medio e-mbiente, siendo uno de

los más graves el ciesastre natural del Lago Aral en Asia Central. Lago

qne se secó porque se empezó a desviar agLla de los i'íos que lo

aiimentaban pa.ra regar cultivos en Uzbekistán )' Kazajistán, Además,

como resultado de pruebas arrnamentísticas, prbyectos industriales y

vertidos de residuos de fer+"ilízanies .en.el niisrno siglo, el mar tiene un

aito índice d.e contaminación o el

Kingstcn ubicada en Tennessee, Estados Unici,rs'. Desastre provocado por

el quebrantamiento del muro de contención de desechos tóxicos Cé esta

pLa.nta.lo cual provocó que más de cuatro mil miilones de litros ,le iodo

mezclacio con metales pesados y materiales tóxicos se vertieran sobre e1

agua del río Amur y quizá algunos dirán: y ami qué m.e importa 1o que

pase por allá si queda a nnillones de kilómetros de distarrcia de Ecuadbr.

Pero,'dornpañei:os, estd que ustedes aprecian aqui eh lab pantallas nc es

Asia, no es Europa, este desastre ambientai se produjo a ia altura deJ

kilometro veinticuatro de la vía a Daule, sí, seriores. en la'¡ía Damle,

Ecuador,'sitio en el que hace más de un año, dé uira manera imprudente

e irrbsponsable se produjo Lrn derrame de cuarenta y cinco gaiones de

cornbustible por parte de la empresa Baisasu,l cu:/o desplazamiento
-alcanzó 

veinte kilómetros de distancia, afectando y dejando sin agua a

más de tres millones de habitantes de las poblaciones aleciañas cle

Guáyaquil, 
.Nobol, Durárr, Samborondón y Daule. Dicho sea de paso,
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digha emprqsa demoró cinco días en realizar.la limpieza- de| rio. Esta

imagen es ula de las evidencias que aún exis-te en el Oriente ecuat<lriano

scbre el paso de Chevron ege gxpl.otó ei crudo, sobre todo en Sucutnbíos

y Orellana. Es evidente que como país también somos susceptibies a este

tipo de catástrofes. Somos uno de los primeros países que maneja el

concepto de los derechos de la naturaleza, dentro de nuestra

Constitución, consagrándose en ei artículo diez de nuestra Carta Magna,

que la naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca Ia

Constitución. En el artículo catorce nos reconoce a los ciudadanos el

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente

ecuilibrado y que es de interés público la conservación de los

ecosistenias, la biodiversidad y la integridacl del patrimonio genético y en

el artículc sesenta y seis, numeral veintisiete exponen: "Se reconoce y

garantiza a las personas el derecho a r¿ivir en un arnbiente sano,

ecológicamente equilibrado, libre d.e contam.inación y en armonía con la

naturaleza;'. El artículo setenta y uno que en su parte pertinente

establece "La naturaleza o pacha Írama es donde se reproduce y realiza

la vida. Tiene dérecho a que se respete integralmente su existencia y el

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones

y procesos evclutivos". El Acuerdo de París sobre el cambio climático es

una vaiiosa oportunidad para f<rrtaiecer nuestro marco normatívo sobre

los derechos de la naturaleza que compromete a todos los países, tanto a

los desarrollados como a aquellos que se encuentran en vía de desarrollo;

a'contr"ibuir con el mantenimiento de nuestro planeta por medio de la

disminución Ce Ia emisión de gases con efecto invernadero. Los estuclios

cientíÍicos ind,ican que si las emisiones d,e los gases de efectos

invernadero continúan al paso actual, las'temperaturas atmosféricas

seguirán aumentando y pocirán pasar ei urnbral de dos grados Celsius
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más, respecto a la temperatura preindustrial. Eso significa que el mundo

será más caliente, que los niveles del mar se van a incrementar, las

torrnentas y- ias inundaciones serán más fuqrtes; ya 1o hemos vivido acá

en Quito, al igual que las sequias y que habrá escasez alimentaria y más

condiciones extremas en este contexto. El Acuerdo de París pretende

lograr que los gobiernos mantengan el incremento de la temperatura
media mundial muy por debajo de los dos grados, como bien indicó mi
compañera Esther; para limitarlo solamente a uno punto cinco y poder

aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adl'ersos del cambio

climático. Por esto, señor Presidente, propongo que la ratificación del

Acuerdo de París se acompañe de una propuesta normativa obligatoria

de cooperación internacional para velar por el cuidado del medio

ambiente que se ha deteriorado a causa de la acelerada globalización,

provocando el deshielo de los glaciares, la extinción de numerosas
especies vegetales y animales, la contaminación con dióxido de aztJfre,

las emisiones de dióxido d.e carbono, los problemas de generación y
eliminación de residuos entre otras formas cie conta-minación.

compañeros, es el momento de actuar, nuestra constitución nos

ampa.i'a, nuestros rnandantes así 1o exigen, dejemos a nuestros hijos y a
nuestros desóendientes un Ecuador firme en la lucha por la protección

de nuestro planeta. Muchísimas gracias.

EL SENOR PRESIDENTE: Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el señor asambleísta Esteban Bernal. ---------

EL ASAMBLEÍSTA BERNAL BERNAL ESTEBAN. MUChAS gTACiAS, SCñOT

Presidente. Señoras y señores asambleístas: Primero, obviamente que la
Resolución qrle tomará este Pleno se enmarcará sin duda alguna en la
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aprobación de este Acuerdo dad.as las circunstancias y dada la necesidad

am.bienta-l a la que nos vemos sometidos día a día los seres humanos,

Hay un hecho bastante significativo, he sido una persona que ha estado

permanentemente vinculado a los temas ambientales y cuando me puse

a revisar estos documentos veía y manifestaba que efectivamente es

necesario que generemos, señor Presidente, todas las acciones necesarias

para que las poiítica.s públicas en el Ecuador tengan y vayan y

direccionen al rnejoramiento de la caiidad de vida como determina

justamente la Cr:nstitución de 7a República en los derechos de la

naturaLeza. Sin embarga, tarnbién creo que más allá de 1o que ya,

previamente a esta intervención pude avizorar ). decía ya varnos a

reivindicar todas esas acciones ,l.e ia revolución ciuCadana que también

en los diez años, seguramente, se hizo 1o qr-re nunca antes se había hecho,

entonces, obviamente quería dejarles un detaliito nada más, para

perlirles y exhortar, le decía al Ministro cuando salía, ojalá podamos tener

una reunión, porque hay proyectos, señor Presidente, pequeños, de

nuestra ciudad, como el caso del relleno sanitario de Pichacay que hoy,

hoy en la ciudad de Cuenca está reduciendo veinticinco mil toneladas de

carbono por año, sin embargo, no existe ni el mecanisrno de política

pública ni legistación alguna que le permit a viabilízar la comercialización

de estos certificados de carbono" Veía con beneplácito, par ejernplo, que

el expresidente Correa manifestaba que al Ecuador le iba a liegar véinte

millones d,e dólares por la venta de carbono o la venta de certificados de

carbóno en uno de los pozos petroleros de la Amázonia. Bien por e1lo,

pero creo, estimado Presidente, queridos asambleístas, que deberíamos,

como Asamblea, valorar y evaluar cuáles deberían ser las accionés desde

el ámbito público, desd.e el Ejecutivo como tal, exhortar y quizás para ello

me permita'presentarle una alternativa de una resolución para que sea
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tratado en una próxima sesión de la Asamblea, paraque estos proyectos

pequeños ,Itabrán muchos más, estoy solamente ejemplarizand,o el tema

relacionado con la provincia del. Azuay y ei relleno sanitario que en este

momento es un rnodelo y un ejemplo a nivel rro solamente del Ecuaclol:

sino de América Latina y decía que proyectos así, pequeños, puedan

aportar a que alguien en una oficina, en el Ministerio para 1o cual

inciusive le he pedido una audiencia ai Ministro para iransmitirie este

tipo de inquietudes, PresiCente, y podamos tener una reunión de trabajo

y que estos proyectos no queden olvidados. Veinticincc mil toneladas de

ca.rbono está reduciendo nuestra ciudad de Cuenca soio en ese proyecto

p'úbiico y no ha podido comercialízarlo porque el Comité internacional de

Ca,mbic Climátrco que estuvo adscrito al Tratado de Kioto, en el tratado

dei Acuerdo de París ya no existe y este Comité viabilizaba la calificación

de ios certificados de ca¡'bono y que hoy' ya rio io pueclen hacer las

institucicnes públicas y segura-meáte ias empresas pri'radas también

tendrá-n dificu.ltades, pero se les vuelr¡e rnás tácil comercializar eslos

recursos a través de los bróker internaciorrales en el rnercado de carbono

que para el efecto se forma. El rnei'cado de carbono corno tal, señoras y

señores adambleístas, no es otra cosa más, sino la posibilidad que

tenemos ios países en de'sarrollo de crear proyectos arnbientales para que

estos sean comerciaiizados a nivei internacicnai, porqlle, obviamente,

esas veinticinco rnil toneladas para ejempiarizar nu.evamente lo de la

provincia del Azuay, a nosotros nos pttede costar reducir aquello,

doscientos rnii, trescientos mil dólares al año, pero a algún país

indusirializado esas veinticinco mii toneladas le puede costar un milión

cie d-óla.res, obvia-mentei, \¡a a preferir adquirir estos certifica.dos para dar

curirplimiento a ese Acuerdo cie París. Es'entonc-es, Présidente, nosbtros

debeinos' tener Ia responsabilidad como país que eSos prbyectos
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pequeños como convencido estoy, también existiráh en las demás

provinciaq vayan a una bolsa de comercial.ización, de promoción que

debe tener el Ministerio del Ambiente. Hubiese sido grato que el Ministro

nos escuche esta particularidad y lo haré, indudablemente, 1o haré

presente en la reunión de trabajo que aspiro tener con ei Ministro, para

que efectivamente estas iniciativas ambientales no cluecien soslayadas y

abandonad.as v tenemos una capacidad operativa minima frente

oportunidad que tiene un Ministerio de Estado de aportar a nivel

internacional. Señor Presidente, señores asambleístas, los mecanismos

de desarrollo limpio es una opción fundamental que debemos tener los

seres humanos, eué grato que nosotros podamos tratar temas así, pero

que nos extraigamos clel tema polítlco, pero lamentablemente en las dos

intervenciones previas siempre v€o qrJ.€ €xiste -esa-inieiativa decir hasta

en la sopa, como decía mi abuelo, ya metieron ahora el tema detr feriado

bancario, I'ea, tlsted, hasta en el tema ambiental. Sin embargo, queriendo

ser propositivo, debo mencionarle, señor Presidente, que a mí al menos

en lo personal y aspiro que con el aporte del bloque también al q.re

pertenezco, podamos aprobar éste Acueido de París en beneficio de esa

naturale?a, er! beneficio de todos los proyecl-os, no sin'antes ratificarle,

señor Presidente. que reriritiré a su despachol para que este Pioyecto de

Resolución en el cual exhorte, pida, soliciternos a1 Ministerio pueda

contribuir'con estas realid.ad.es d.e las provincias pequeñas y no solo

determinemos esie gran benepiácito que ha tenido ei Ecuador de requerir

recu.rsos, de recibir recursos a nivel internacional por mecanismos de

clesarroilo limpio y no queden abandonados proyectos pequeños de suma

importancia que son necesarios para el Ecuador. Muchas gracias,

Presidente -------- -----------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asa.mbleísta. Tiene la palabra
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el señor asambleísta Esteban Albornoz. -------

EL ASAIVIBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. MUY bUCNOS díAS,

gracias, señor Presidente. Un saludo a las señoras y señores

asambleístas. Inicio mi intervención respaldando la aprobación del

Acuerdo de París suscrito por el Ecuador en junio del año dos mil

dieciséis, pero considero necesario realizar algunas reflexiones que tienen

que ver con el Acuerdo que estamos debatiendo el día de hoy, pero

también algunas reflexiones que tienen que ver con ia lucha en contra

del cambio climático. Una primera r:eflexión, nuestro planeta, el mundo,

esperaba un mayor comprómiso, acuefdos vinculantes que consten en el

texto del Acuerdo de París, es decir, el mundo esperaba medidas

concretas y contundentes para cuidar nuestra casa común, sobre todo

de los países más contaminadores. Recordemos que el ochenta y seis por

ciento de las emisiones de efecto invernadero son responsabilidad de

China, de Estados Unidos, de la Unión Europea, de la India, de Rusia en

ese orden, mientras qLre el Ecuador es responsable de apenas el cero

punto uno por ciento. Pero por qué esa falta de compromiso y voluntad,

por qué Estados Unidos decide retirarse del Acuerdo de París, la

respuesta es sencilla, el capitalismo es adicto al petróleo, principal

responsable de las emisiones de gases de efecto invernadero, reducir las

emjsioñes significa afectar seriamente a los rncdos de pro,C.ucción

capitaiista, es la hipocresía y la lógica del poder io que prevalece, sin

ninguna ética con las genera-ciones presentes y peor aún con las

venideras. Qué pena cómo se pone en riesgo la existencia del planeta,

qu-é pena que ei capital esté sobre el ser humano. Los países

desarrolladostqrr" ,to se han comprometido con el Acuerdo de París,

quieren sostener a los bienes ambientales como de libre acceso y no

están dispuestos a pagarlos, es claro, porque sobre todo los países
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pobres son los máys¡es propietarios de ios bosques originales, de las

ir-rentes 'cie agua. entre otros servicios ambientales. No aceptar el

cambio climático es la mayor expresión de la pérdida de la solidaridad, la

falta cie'respcnsabilidad por las generaciones pfesentes y frituras. Pero

frenfe a esta realidad mundial de ios países in'dustrialízados, se

encuentra la posicién firme del Ecuador, que recuerdo, responsable de

apenas el cero punto uno por ciento del total de emisión de CO2 en el

mundo.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

VIVIANA BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA

ASA}V{BLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTICINCO

MINUTOS

EI, ASAtutrBLEÍSTA ALBORIIOZ VINTIMILLA ESTEBAN. ... Así, no es raro

que ei Ecuador esté entre los'ocho países con menor huella ecoiógica y

de rnayor biocapacidad. Ecuador está dando lecciones al mundo con
Iacclones concretas, no con retóricá, casa adentro se han tomado las

medidas necesarias para defender esta ¡r las futuras generaciones y a eso

le llamamoS también <iefender ios d.erechos de la naturaleza. Una

segunda reflexión, es que nuestro país alzó Ia voz en innumerables

ocasiones, con propuestas claras, efectivas, de actuar con celeridad para

combatir el calentamiento global. Una primera propuesta, crear una

Corte Internacional de Justicia Ambiental para sancionar los atentados

contra 1á natura\eza, donde esta Corte debería sancionar atentados

contl"a los cierechos de la naturaleza, pues, como bien 1o manifestó el

expresidente Rafael Correa Delgado, nada justifica qr-re tengarnos

tribunaleS' para' proteger inversiones, pero no pare- proieger a la
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naturaleza. Así mismo denunciaba el expresidente Corre a, la perversa

lógica de privatizar los beneficíos y socializar las pérdidas. Otro ejemplo

y otra propuesta qLle ha presentado el país y que nosotros como

asambleístas Cebemos darie seguirrriento y trabajar por estas propuestas

a- que se haga.n efectivas, la propuesta de implementar los rnecanismos

de la.s emision^es netas evitacias, q¡.re persigue 1o primsrdi eieuda-
ecológica no simplemente se paglle, sino que se acr:.mule y crezca, este

mecanismo de las emisiones netas evitadas se sustenta en ei principlo ya

dicho aquí, de responsabilidad conjunta y diferenciada, donde los países

que más contaminan deben ciar compensaciones por el deterioro <iel

ecosistema planetario, así los países en desarrollo, los menos

desarroilados, se beneficiarian de las transferencias tecnológicas, de las

transferencias económicas, para mejorar la capacida-d para evitar ias

emisiones de gases de efecto invernadero. Una tercera reflexión que

realiza con relación a las acciones implementadas por el Ecuador durante

estcs diez añ,os y tenemos que decir durante estos diez añcs que han

coirtribuido significativamente para la reducción iJe ias ernisiones de

gases cie- efecto invei'nadero, recordancio ccmo ya se düu krace un

momento, qüe antes de este instrumento iirternaci.onal que estamos

de-batiendc,, nuestro pais puso en vigenciá la Constitucióir más

innovaclo ra' en materiat ambiental. Se implementaron medidas para

mejorar' la caliCad de lostcombustibles, para dbsincentivar el uso cie

plásticos contaminantes, progi'amas dé cha+"arrizacién. programas de

refoiestación y aquí sí tengo que con mucha fuerlza decir y el cambio de

La matriz eléctrica, donde cerca del noventa por ciento d-e la energía que

actualrnente consumismos los ecuatorianos a nivel resicl-encia1, comercial

e inclustrial, proviene de fuentes renovables, de fuentes iímpias, donde la

hidroelectricidad es la protagonista. Al mismo tiempo, se apostó por la
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eficibnciá engrgética.y lás énergías renovables no convencionales, como

la'eóiica, ahí está el prirher parque eólico en el continente, en Villonaco,

en la linda piovinci.a de Loja, pero también tenemos proyectos

eólicos en Galápagos, en Ia isla Baltra, en la islá San Cristóbal.

Como Estado han ejecutado varios proyectos para la renovación de

equipos de consumo ineficiente en iiuminación residencial, programa

rJe los focos ahorradores, en sistemas de refrigeración con el Plan

Renova en ias refrigeradoras, en la cocción con inducción y el

calentamiento de agua con electricidad, un proyecto fundarnental

que ha sido reconocido a nivel internacional y que aquí en el Ecuador

por: ciertos grupos se quiso poiitizar un proyecto que ha dado

excelentes resultados y hoy tenemos rnás de seisci.entos mil hogares

ecuar.orianos que :utílizan cocinas eficientes de última tecnología,

las cocinas de inducción, así mismo, se implementaron programas

de eficierrcia en la industria, la utílízacíón de aiümbrado público,

entre otros. Esto le ha significado al país no solo beneficios en temas

ambientaies, sino ahorros en términos económicos, aspecto fundamental

en una economia d.olarizad,a", esfuerzos que han sido, como vuelvo a

repetir, reconocidos internacionalmente, pues, gracias al funcionamiento

de las hidroeléctricas y a las medidas de eficiencia energética, además

de ahorrar anualmente al Ecuador, escúchenme bien, más de mil

millones de dólares por año y habernos convertido en ese sueño que se

anunció en el año dos mil once de convertirnos en exportadores de

energía... -----:---

LA SEÑORA PRESiDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

LA DIRECCION OB LA SESIÓN BI. ASAMBLEÍSTA JOSÉREASLIME
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SERRANO SALCEDO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS ONCE HORAS CUARENTA Y DOS MINUTOS

EL ASAMBI,NÍSTR ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. ...GTACiAS. DC

habernos convertido en exportadores de energía eléctrica, representa que

dejamos de emitir seis punto cinco millones de toneladas de CO2 que

equivale a eliminar el funcionamiento de un millón trescientos cuarenta

mil vehículos que actualmente circulan en el país y eso representa el

noventa por ciento de los vehículos, Ecuador, ttn país geográficamente

pequeño, pero grande en la lucha contra el cambio climático, la eficiencia

energétic a, Ia defensa del ambiente y el cambio de la matriz eléctrica,

tiene nombre y apellido, revolucíón ciudadana. Bien, me falta solo un

minuto, quería resaltar algunos temas al final. Creo que es importante

resaltar que el Acuerdo de Paris guarcla estrecha relación con 1o que

establece el Cóciigo Orgánico del Ambiente vigente, pues, entre sus

objetivos, me refiero al Código Orgánico Ambiental, está establecer

rned,idas éficaces, eficientes y transversales para.enfrentar los efectos d,ei

cambio climático. Asimismo, en el Código Orgánico Arnbi.ental, que fue

aprobado en la Asarnblea, támbién establece como deberés del Estado y

de ias peisonas ,\a creación y el fortalecimiento cie las condiciones para

ia implementación de medidas de investigación y adaptación al cambio

climático

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su tiempo, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. ... UNA TASC

final nada más. Por 1o expuesto, ratifico 1o indispensable que es la

apróbación del Acuerdo de París por el Ecuador en esta Asamblea, una
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Asarnblea que apuesta por la profundización del cambio cie la mattíz

eléctrica, energética y productiva con sostenibilidad ambiental. Muchas

gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE, Gracias, señor Asa-mbleísta. Tiene la palabra

la asarnbieísta Soledad Buendía,

I,A ASAfuTBLEÍSTA BIJENDÍA HERDOIZA SOLEDAD, GTacias, señc¡Ta

Presidenta. Buenos días a los señores legisladores. Un saludo a aquellos

ci,-idadanos qrie nos siguen a través de ios medios cie comunicación. El

problema del cambio climático podría resolverse con más justicia

ambiental, así ya 1o dtjo el expresidente Rafaei Correa en foros

irrternacionales, las naciones que más contaminan, pues, son las que

cleberían respcnsabilizarse, aquí hay evidentemente un tema ético, un

iema que aunq.ue nos quieran cuestionar, ptles, vuelve a la reflexión de

que el ser humano tiene que estar sobre el capital. La humanidad h,a

llegado a siete punto cinco billones de personas y cada día buscan

resolver sus problemas, sus necesidades y su subsistencia. El

calen'iarniento global es un término utilizado para referirnos al aumento

de las iemperaturas giobales de la atmósfera terrestre y de los clcéanos,

el cambio climático es un hecho que afecta a todos de <iiferente ma.nera,

el derretimiehto de los glaciales, el aurriento d.ei nivel dei mar, la sequía,

la'inseguriciad alimentaria, la deforestación, la mitigación animal, los

eventos extremos del clima, el despl azan:iieÁ,to de las personas, el último

invierno que iobró nó solo vidas humanas en el Ecuador, sino en varios

paíseb como los vecirros de Perú y. Colombia y que también trae pérdidas

maieriales. Por ello debemos cuidar nuestro planeta y este debe ser un

compromiso y una convicción de todos aquellos que lo constituimos y
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cómo no pfotegerlo si el ambiente es el soporte de la vida de todos

nosotros, depend.emos del aire puro, del agtra, de un clima estabie, si no

tenemos un clima estable, no'podemos tenei: Llna economía prÓspera, el

cambio climático está causancic¡ serios problemas a nuestro medio

ambiente, a las economías de nuestros paÍses, el iqgrenrento de las

temperaturas afecta de igual manera a la naturaleza, a ios hombres, a

los animales, a las plantas, las consecuencias de no actular pronto,

pueden ser devastadoras; sin embargo, si actuamos ahora, los beneficios

pueden ser enormes, la inversión en energia renovable, generar modernas

industrias, la creación de mecanismos de que el que contamina paga'

generarán eficiencia, innovación, usar de mejor manera los rectlrsos no

solamente a nivel de políticas -públicas, sino mirarnos en cada uno de

nuestros hogai'es, qué estamos haciendo cacia uno de nosotros para

bontribr,iir'a estas poiíticas públicas, ahorrai erÍ casa también implica

aportar, no solamente mejorar nuestra ecónorhía, sino aportaremos a

estas pblíticas a nivel mundial. Todas "St." acciones reducirán la

polució¡ ciejando a los cornbustibles fósiles bajo 1a tierra. En este marco,

ei Acuerdo de París es uno de los logros diplomáticos más importantes de

la última décad"a, este Acuerdo unió a cerca de doscientos países

alredetlor del mundo en una agenda d,e transformación económica, que

hubiese sido'muy difícil, que hubiese sido pensada como imposible qr-re

hoy es posible. Fue extremadamente complicado liegar a este Acuerdo,

peio'como lo vemos hoy, no es irnposible. Los gobiernos'se han dado

cuenta ql'te -este tema es de interés naciorial, eS' por eilc qub ciento

ochenta de ciento noventa y' cinco países invoii:cra'los enviarorr ei

.r*¡li*iento dei plan d.e cambio climáticrr. Ahora tenemos a los

dif'erentes paÍses del mund.o contribuyenrlo en cliferentes sectores con un

objetivo común, en un camino que implica logros muchísimos más
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grand,es en cuanto a la integración ambiental' El trabajo de la humanidad

en torno al cambio climático apenas inicia. El Acuerdo de París presenta

una hoja d.e ruta clara hacia grandes objetivos, necesitaqos empezar cott

]b. irnplementación de acciones concr.etas y, claro que sí, no solo a nivel

de pclíticas públicas en gobiernos descentralizados, también a nivel del

Gobierno centrai. La lucha contra el calentamiento global del planeta se

.¡ e amenaza.da -p o fq!!e aLota glfre qtqqro l lg gu1 d9 cr1la q" ""ttt" 
E sther

Cuesta, un interrogante frente a la acción 'd'e los Estarlos Unido*' tl

segunrCo emisor de gases de efecto invernadero, cLtyo Presidente es un

clecidido escéptico del cambio ciimático, el presidente Trump sostiene que

el ca-mbio climático es quizás una patraña, el presidente Ti'ump ha

anunciaco el retiro cle Estados unidcs de este Acuerdo de París, 1o cual

realmente merece un cuestionamiento y un recTtazo por parte de este

Parlamento. como país, hemos tenido grandes progresos, hemos tenido

graird,es Logros, se destacan los esfuerzoS e inversiones que se han

reátizaCo pa.rafortalecer la soberanía energética y la seguridad energética

"rr'"i 
Ec'acloi, no solamente a corto, sino a largo p\azo' Un ejemplo' es la

hicrcjeléctrica coca codo Sinciair qLre representa una pieza clave en el

cambio de la matrizenergética dei Ecuador ya que no.solo constituye una

fuente de energía iimpia, sino además es eficiente, tiene bajos costos de

mantenimiento y cle opefación; ia instalación de ias centrales

hidroeléctricas emblemáticas permitirán generar ahorro fiscal asociado a

la matríz energética de aproximadamente uno punto treinta y cinco míl

millones a partir del año dos mil diecisiete, de 1o cual se ft-¡rtalecerá la

sostenibilidad de la maóroeconomía.'Además, la implementación cle ios

otros siete proyectos hidroeléctricos representarr para el Gobierno' para

el pueblo ecuatoriano, una acción de mitigación al cambio climático' De

la 'misma rnanera, acciones concretas como Las del Proyecto
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Multipropósítc, que han sido fundamentaies para proteger a rniles de

ciuilaclanos de la inclemencia del ciima, seis proyectos multipropósito en

funcionámiento en el Ecuad.or que protegieron a más de ciento cuarenta

rnil hectáreas de posibles daños, como resultados de las lluvias del severo

inviei'no, han evitado enferrnedades, muertes y han mejorado la calidad

de vida de las familias beneficiarias. La gran inversión pública que ya lo

ha detallado mi compañero legislador, Esteban AlborÍroz,justamente ha

evitado a-fectaciones y permite garantízar, pues una política pública

relacionada con el cambio climático. Y, es este Gobierno, aunque ies

duela a algunos legisladores de la oposición, aunque no les guste

escucharlo, es este Gobierno de la revolución ciudadana, coherente y

transparente, que impulsó una Constitución que es la primera, que es

un hito a nivel mundial, donCe el artículq setenta y uno incluye los

derechos de 1á naturaleza y fue Rafael Correa quien 1o defendió en foros

inter"nacionales y aunque ies duela, también es este Parlamento

ecuatoriano y este bloque legislativo, quien presentó el Código Ambiental

óbmo iniciatir,,a legislativa que fue aprobado con el voto de los

parlamentarios y plantea medidas para enfrentar los efectos del cambio

climático. Desgraciadamente, es esta revolución ciudadana quien está

dando lecciones a nivel mundial y por ello, tenemos que decirlo y con

mucho oigulio, aquellos que estamos compíometidos con el trabajo en

torno al cambio ciimático, reconocemos el trabajo ciel expresiciente Rafael

Coriea y t1e la revolución ciudadana. La ratificación del Acuerdo'de París

constituye para el Ecuacior un reconocimiento de las acóiones nacionales

de adaptación al cambio climático que incluye un enfoque de género, QUe

consideran grupos vulnerables y ecosistemas, accesos a mecanismos,

herra-mientas e instrumeritos para planifícar, díseñar, implerrentar y

monitorear proyectos, políticas y programas, el fortalecimiento de
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capacidades sobre el clima y los sistemas de alerta temprana. Y aquí es

importante también una reflexión sobre las tecnologías que mitigan el

cambic climático, deberían ser declaradas como bienes globales, de libre

acceso, para realmente comprometernos todos y permitir que aquellos

sectores de soberanía alimentaria, de manejo de recursos, de recursos y

cuencas hídricas y La lucha contra la desertificación, pueda ser

enfrentada realmente a nivel mundial. Este Acuerdo constituye una

plataforma para demostrar que nuestras políticas públicas, las de

nuestra revolución ciudadana, que 1o hicimos con absoluto orgullo y aquí

estamos para defenderlas, pues, son evidentemente políticas en el marco

del cambio ciimático y que están generando una posición a nivel mundial.

Los que má-s contaminan, pues, son aqueilos que tienen que

responsabilizarse, por eso nuestro apoyo a la ratificación del Acuerdo de

Farís. Gracias, señcr Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el seiror asambleísta César Rohón.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR. GTACiAS, SCñOr PTCSidCNIC.

Señoras y señores legisladores: Quiero empezar mi intervención el día de

hoy pidiendo disculpas al pueblo ecuatoriano por el circo del día de

ayer. Esta Asa.mblea se lienó la boca en el discurso político de que no

querían show, de que no querían prensa, de que querían'una fiscalizacíón

serla.. 
. 

- 
.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señor Asambleísta, discúlpeme la

interrupción, pero remitámonos al punto del Orden del Día, si es tan

gentil.
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EL ASAtdnf,BÍStR nOHÓw HERVAS CÉSAn. ...Me estoy remitiendo al

punto, señor Presidente, iguai que los otros legisiadores han iniciado sus

intervenciones hablando de otras cosas... ---- 
----.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Remitámonos a-l punto, por favor

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR, Sí, señoT PTCSidCNIC.

Continúo. Nos guste o no nos guste, estas cosas son las que tenemos que

hablar en el país con seriedad y transparencia, como tampoco puedo

aceptar no solo como Legislador, sino como varón, que ayer haya sido

agredida la asambleísta Ctuz. No, señor Presidente, oo, señores

legisladores, una cosa eS que no estemos de acuerdo en muchas cosas,

que no pensemos igual, pero el respeto es el respeto, le quisieron quitar

el ietrero,t pero ,ro le quitaron el letrero, síno que golpearon a esa

Asambleísta del Congreso de la República del Ecuador y eso no puede

ocurrir aqul. -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Asambleísta, refirámonos al punto,

por favor, ú1tima vez que tengo la pcsibilidad de hacerle esta

advertencia. Sí, refiriéndonos al punto y en su momento planteemos un

tema del Orclen del Día para debatir sobre el tema que usted está

planteando. -------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CÉSAR. Le agradezco, señor

Presidente y con todo respeto y consideración que guardo a la

Asamblea Nacional, Queremos la investigación desde el año

ochenta y siete, ,sí, señor Presidente, nosotros, el bloque de la Seis,

Mádera de Gúerrero, votamos por aquello cuando üstedes no quisieron
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traer a comparecer al Vicepresidente de la República, eso es

tránsparencia, eso es fronta

tienen que hacer. Entrando en materia, señor Presidente, señores

legisladores. . . ----- ---- - - - - - - -

EL SEñOR PRESIDENTE. Por favor, señoras y señores asambleístas,

vamos a mantener el orden y la- cordura nttevamente acá, efectivamente,

la sesión se dirige desde la, Presiciencia, hemos -l:eeho justa-mente tr

Iiarera-d.a aL señor Asambieísta para que se centre en el punto, si aqui

.nClS vamos a poner a gríta"r o Suspendemos la sesrón o vamos a ia

votaciórr.

:

EL ASAMBLEÍSTA ROI{ÓN HERVAS CÉSAR. Le agradezco, Presidente,

poÍ controiar y dirigir el Parlamento ecuatoriano. Ei desarrollo

sustentable es vítal para los pueblos, es el justo equilibrio que tenemós

que guar.4-ar entre el cuid.ado de la naturaleza y el desarrolio d.el hombre.

Hemgs escuchacio estos días que el Ecuadcr quiere industrializarse, que

el Ecuador tiene qr-le pasar a ser un país ya no vendedor, exportador de

materias prirnas, de bienes primarios, sino todo lo contrario, 9üe tiene

que entrar en un proceso de indr¡stríalizacían para ponr--r valor agregado

a esis maierias primas J/ generer más trab'ajc y geri.erá.r má.s prcclucciÓn

J¡ generar- bienestar para su'pUebJ.o y generar di:,tisas para la economía

del país, hay que hacerlo bien, pcrque el Ecuador es un país pequeño que

necesifa desarrollarse. Estcy totalmente de acuerdo que esia Asamblea

.Ce acuerd-o a la norma constitucional, como así i'eza la Constitución,

ratiÍique cste'Acuerdo internácionái üitai para el mundo, vitai para eL

Ecuador. Pero también, qué importante eS, Señor PreSidente y señores

legisladores, que todos esos esfuerzos que ha hecho la revolución
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clud4dana por darnos recursos hÍdricos impor!4ntes pa-ra el desarrollo

nacio.nal, porqu,e no vamos -a dejarde reconoeer porqüe nosotros no

sornos.sectarios, .1o qqe está bien está bien -y 1o qUe está mal está mal y

esta mañana, señor. Fresidentp, io que no hemos hecho en el país es

reciamar esos certificados de carbono que anualmente son de cien mil

millorres de dólares. Que los países ricos, que los países desarrollados

tienen que entregar a los países más pobres, a los países en vía. de

d.esarrollo y cómo no pedir el Ecuador, que sea otorgado parte de esos

certificados, porque estamos haciendo grandes esfuerzos contra la

contanninación ambiental. El principio de precaución en la conservación

es fundamental para el desarrolio de los pueblos, pero no nos olvidemos,

siempre prirnero el desarrollo del hombre, siernpre primero ei desarrollo

del país. Recuerdo y es bt¡eno tra.erlo a colación a este Parlamento

hace veinte años, cuando se suscribió el Acueiclo por la cotrservaciÓn

de las islas Galápagos, cuando se pasó cle una td;nu de restricción

pesquera de cinco miilas a cuarenta millas, sin duda, hubo una

oposición del sector pescador porque se veía afectada su zona de

pesca, sin embargo, ho¡r después de veinte años, el sector que en algún

momento no estaba de acuerdo porque no había los estudios

suficientes para tomar una medida de esta natu raleza, hoy ese seCtor

importante en el desarrolio nacional, no solo que está de acuerdo, sino

que io apoyay 1o cuida y mantiene las vedas y mantiene la restricción,

porque la fábrica de peces en el mundo, escúcheme bien, son las

islas Galápagos y esa área de conservación marina que se hizo hace

veinte 'años,'hoy beneficia grandemente al país, a su flota pesquera'

a su industria, a sus pescaciores,' convirtiend.o aL sector pesquero

ecuatoriano en un importantísimo puntal en el desarrollo ñaciónai

y no solo eso, en la generacion de empleo que eS 1o que tenemos que
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cuidar. Señor Presidente, señores legisladores, cómo dar las espaldas

a un Acuerdo tan importante como este, cómo dar 1as espaldas a 1o

que el mundo entero viene reclamando, un acuerdo para proteger

el cam.bio climático, cómo no votar a favor si esto no es que viene

de la bancada del Gobierno o de Alianza PAIS, este es un Acuerdo

bueno para el mundo, para ei Ecuador y nosotros vamos a vctar a

favor de este Acuerdo porque es bueno para el Ecuaclor, porque es bueno

para el mundo, porque es bueno para la naturaleza, porque es bueno

para el cambio climático. Señor Fresidente, señores legisladores,

actuemos con seriedad. Si vamos a fiscalizar, vamos a fiscalizar sin

aplausos, vamos a hacer un trabajo serio, sin show, como 1o han

pedido aquí en este Congreso de la República y sin agresiones, señor

Presidente, porque no Sé, no conozco al agresor, 1o vi, pero no lo
conozco, me dicen que es un Legisiador, 1o cual sería más grave todavía,

pero los que estaban de frente seguramente sí vieron quién era el

agresor y no podemos en este Congreso quedarnos de brazos cruzados

sin htatcer nada, porque, señor Presidente, señores legisladores,

cuidadg.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR. ... CUidAdO CNCCNdCMOS iA

Asamblea. Quieren encender la Asamblea, encendemos la Asamblea, no

hay niñgún problema, encendemos la Asamblea, pero no hemos venido

para eso...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Asambleísta, que usted se encienda no

quiere decir que vamos a permitir que se encienda la Asamblea, no. Por
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favor, señor Asambleísta.

EL ASAMeLBÍsra ROHÓN HERVAS CÉSAR. No, no, le agrad.ezco,

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, el señor asambleísta Angel

Gende. Audio para el señor Asambleísta, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA GENDE CALAZACON ANGEL. GTACiAS, SCñOT

PresicÍente. Etnpezar a incend,iar las cosas, estamos en contra del

Convenio de París, el Tratado de París. Para nosotros los pueblos

ancestra-les, no solarnente hablamos del derec:ho a la naturaleza que 1o

tener¡,los en la Constitucién de la República, señores asambleístas. Es

muy interesante, muy loable ei proceso de la Constitución de 1a República

del Ecuador, pero del ciicho al hecho para cumplir lo que tenemos en la

Constitución estamos muy lejos, les invito a los demás asambieístas que

hablamos de ios diez años del supuesto cambio que ha tenido en el tema

climático de nuestro país. Vayamos juntos a la provincia de Zamora,

porque si nosotros hablamos de la responsabilidad social con nuestro

clima, no solamente es hablar cle las bondades de la Constitución, sino

cumplir la Constitución de la República del Ecuador. Nos han invitado

también a un ciiálogo climático. Los pueblos indígenas nunca vamos a

estar én contra Cel d.esarrollo de nuestro país, d.e ninguna rnaÍtera, pero

este desarroiio tiene que reconocer que no estamos slendo bie¡ trataclos

en nuestros territorios indígenas a pesar de tener una Constitución que

reconoce el derecho a ia naturaleza, que reconoce el derecho al agua.

Nosotros podemos ir a un diálogo clirnático, pero antes de eso les invito

a que vayamos a bañarnos al rio Zamora aver si podemos hacerlo. Antes

de eso les invito a ir a la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas y
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en rringún río, qn ningun río, en e-ste momento podemos bañarnos y

estarn.os hablandc d.e canrbio efectivo. del cambio climático que nosotros

debemos tener. Nosotros, los puebios ancestraies hemop sicio los

grrardiai:es absolutos de nuestra naturaleza. L,os puelnlos ancestrales

terrernos una ciencia pacífica, Ia ciencia pacífica nuestra, solarriente ei

arte de pintarnos ei pelo, como este humilde tsáchila en este rncmento,

es un arte, es una ciencia. El desarrollo dei mundo no puecie dejar de

habiar de territcrios y pueblos indígenas, es .rerdad que el cambio

climático 1o enfrentamos, es un problema mundiai, pero ese problema

mundiai clebemos tratarlo-err:uestro-territori 
-

seriedad que debemos tener en este rnomento, si nosotros vamos a ii'a
un diálogo sobre temas climáticos erl nuestro país, Qüe estamos siendo

invitados, debemos revisar los proyectos mineros, Cebemos revisar el

proyectc extractivista de los gobiernos, no se olviden de nosotrcs,

qüerijr::ros desarrollarnos, pero ese desa.rrollo'tiene que implicari tiene
. ,l'que ser implióito el reconocimiento de los territórios indígenas eh donde

sé ."té*ru. 1l mayor biodiversirJacl en nuesiro país' Entonces, oo

podernos ilablar de que estamos cumpiienCo la Constitución si seguimos

explota-ndo irrinbr.ía y petróleo en nuestro país. No solnrnente ei cambio

climático está iiga'Jo aIa situación de la contaminaciórr. de ios ríos, si bien

es ciirto, enantes estur¡o acá el señor Ministro Ce Medio Ambi'ente, pero

nó se esta cumpliend.o. En Santo Domingo, de los ciento setenta ríos,

tocios los ríos están contaminados, no tenemos un sistema de

aicantarillado en la provincia, .r, .i cantón, ¿a quién sancionamos?,

sanclonamos a los quinientos mil habitantes o sancionamos a los

réspousables de la a.dmiñistración del cantón y la pr"ovincia. Con el

supuesto d.esar¡:cil-o a nosotros nos bstán dejando sin nuestra naturaleza,

sin nuestros ríos, eI prefecto de'la provincia, Géiiv-aay benítez, ,lestruyÓ
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un sitio sagrado:huestro, presentamos las denuncias corresponcliented;

pero no se hizo absolutamente nada y mataron un sitio sagrado, y

hablarnós que existe la Constitución que protege la naturaleza, que

piotege el derecho de los pueblos indígenas. Hablamos también de la

contarninación dei aire, todavía tenemos en nuestro país sistemas

obsoletos para evaluar la contaminación del aire, no tenemos sistemas

sofisticados todavía para decir que estamos controlando la emanación de

gases tóxicos, 1o estamos haciendo en el mismo proceso de revisión

vehicular, lo hacernos a mano, este sí, este no y mucho más allá de la

chatarrízación, sí, cambiar un auto nuevo por un carro viejo, un bus

nuevo por un bus viejo, seguimos, no es el cambio estructural que

necesita para combatir el cambio climático, si seguimos utilizando

medios fósiles para este movimiento vehicular no podemos hablar de

desarrollo, si ese desarrollo deja al margen a los pueblos indígenas, no

podemos hablar del cambio climático, si este cambio climático efectivo no

reconoce los territorios indígenas. Cómo no reconocer hoy en día, que

esiamos tratando sobre medio ambiente, sobre territorios, sobr:e derechos

de los pueblos indígenas, este reconocimiento implícito y lo que está en

la Constitr-rción,, quiero recordarles que todo es producto d,e ia-lucha

social del movimiento indígena, de los rnovirnientos socialeS y no somos

nosotrrts ecologistas infantiles, somos nosotros pueblos indígenas,

guardianes ancestrales de los recursos de la naturaleza al servicio del

mundo que io hemos puesto llosotros. La ciencia indígena, tiene que ser

reconocid.a como tal, hasta ahora todo 1o que hacemos nosotros nos

llaman artesanías, pintarnos'el pelo es un arte, no es una artesatria,no

es una situación que lo podamos medir. Si nosotros hablamos de proteger

los recursos naturales, debemos iniciar protegiéndolos desde nuestro

país, desde nuestros territorios. Ahora bien, no nos olvidemos,
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compañeros )¿ compañeras asambleístas, tenemos Una mgy buena

Constitución que habla de los derechos de los pueblos indígenas y los

derechos de la naturaleza, pero estamos muy distantes de cumplirlos,

tenemos que cumplir y esa es nuestra responsabilidad moral y ética ante

el país. También tenemos el Convenio de la OIT, no lo estamos

cumpliendo como país, a pesar de ser parte firmante de este Convenio de

}a OIT. También existe el Convenio de Diversidad Biológica que habla

también de los derechos de los pueblos indígenas, de los territorios y que,

por 1o tanto, hoy, históricamente aplaudo, porque sé que todos vamos a

votar en este punto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta' ------

EL ASAMBLEÍSTA GENDE CALAZACéN Á}TCEL. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Sé que todos varnos a votar por esté punto a favor de este

reconocimiento, pero que los tratados y los convenios internacionales al

ser vinculantes también tenemos que reconocer y respetarlos en nuestros

territorios, en nuestro Ecuador profundo que nace ancestralmente, ligaclo

a la natu ra\eza. Concluyo con esto, señor Presidente, decir en mis

palabras ancestrales, (palabras en Tsafiqui) Les dije en mi idioma' que

vamos juntos, vamos juntos como hermanos a defender nuestra

naturaleza, porque el mundo necesita del Ecuador, para nosotros ofertar

1o que llamamos el desarrollo limpio para el mundo' Gracias, señor

Presidenie. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambieísta. Tiene la palabra

la señora:asambleísta Ana Belén Marín. -----------

LA ASAMBI,EÍsrA MARÍN 
^Tj:::":)^ 

BELÉN. señor Presidente,
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colegas legisladores, muy buenas tardes. Antes de iniciar rrri presentación

quiero aclarar dos cosas importantes, que ha dicho el asambleísta Rohón.

Primero, yA rLo estamos en ese viejo Congreso de venir amenazar J¡ no

esta-inos én ei viejo Congreso

EL SEñOR PRESIDENTE. Por favor, señores asambleístas, por favor. Por

favor. señores asambieístas. Por favor

LA ASAMBLEÍSTA MARÍN AGUIRRE ANA BELEN. ... de venir a gritar,

como se pretende hacer el día de hoy, han demostrado su falta de respeto,

nosotros entregamos respeto y de igual manera pedimos 1o mismo. Para

iniciar con mi presentación, quisiera hacer una pequeña introducción en

cuanto al tema de cambio climático y qué es el Acuerdo de París,

rápidamente. Este Acuerdo de París constituye la mayor respuesta global

al cambio'climático y: establecb un desafío de naturalezatransformacion-al

4.r. incita a los países á aliena.r la trayectoria de sus poiíticas

ecohómicas, sociales y de desarrollo a le l'¿z del cánibio ciimático. El

Acuei'do de París com-promete a los países a descarb ottizar sus economías

durante la segunda mitad del siglo y aumerltar su'resiiiencia, a través de

qué, a traves de la participación universal en los esfuerzcs dirigidos a

combatir el carnbio climático, superando el sisterna binario establecido

en el- Protocolo de Kioto y aglutinando a todos ios países en base al

principio rle acción colectiva. Tiene un objetivo fundamental que es

mantener el aumento de la temperatüra en el siglo, muy por debajo de

los dos grados centígrados e impulsar los esfuerzos para limitar el

aumento de la temperatura incluso más por debajo de uno punto cinco

grados centígrados. El Acuerdo de París fue adoptado el doce de

diciei-nbre ciel dos mil quince, por ciento noventa y cinco países que
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actualmente han formado parte de la Convención del Marco de las

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Existen varias

negociaciones, dentro de estas negociacíones está el G77, perdón, el

diáiogo de Cartagena tenemos también el Protocolo de Kioto, una A'Iianza

BoLivariana, pero es importante resaltar que histéricarnente el Ecuador,

por prirneravez asumió la Presidencia de G77 con el expresidente Rafael

Correa Delgado y que esa historia nos deja un camino ttazado, porque

este país ya demostró con contundencia 1o que se puede hacer por el

cambio climático. Ahí podemos ver las afectaciones de los impactos en

los diferentes espacios y regiones, siendo China ei mayor aportaCor de

gases y es importante reconocer que la suma de ias emisiones de dióxido

de carbono de todos los países de la Unión Europea, nr: alcanza ni de

lejos 1o que suma los Estad.os Unidos, el país norteamericano es el

segundo mayor emisor después de China y así los demás países. Por eso

aquí existe en el Ministerio del Ambiente, la Subsecretaría de Cambio

Climático, la Dirección de Adaptación y la Dirección de Mitigación o nos

adaptamos o mltigamos las consecuencias del cambio climático y, por

esa razón, es que en este momento, con un pan-oianr:ra a nivel mundial, 1o

que está sucecliendo, según el Banco Mundial, calcula que cien millones

cie personas podrían caer en La pobreza hasta el dos mil treinta por efectos

del cambio climático. El cambio climático gnlpea máS duramente a los

más pobres, según Jim Yong Kim, que es el Presidente del Banco

Mundial, de acuerdo con el Banco Munciial, también el número de

personas que viven en condiciones de extrema pobreza en el mundo,

aquellas que subsisten con uno punto noventa dólares al día, se

sustituirá a finales del dos mil quince en más de setecierrtos mil millones

de personas, lo que significa algo más del siete punto cinco por ciento de

la población total. Por eso, dentro de nuestra agenda y las acciones que
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se han venido generando a nivel de todo el mundo, es al-rsolutamente

ciaro qu-e los resul""ados clue han genera-do es que rnás de siete mil

ciuda-Ces, incluyendo las más vulnerables de cambio climático, estas

ciuciades tienen una población conjunta má-s de mil dcscientos miilones

de personás, y suponen alrededor del treinta y dos por ciento del PIB

munclial. Estados subnacionales y regiones que comprometen un quinto

de1 total del suelo mundial y un PIB corrrbinado del doce punto cinco

miliones de dólares, casi quinientos inversores con activos bajo de

gestión, más de veinticinco milkines cie dóla,res, todo esto concentrado en

noventa países, que juntos representan la. mayoría cie la capitalizacíÓn

del mercado mu.ndial y neás cie treinta y ocho'biiiones 'Je dólares de

ingreso. Ahora nos preguntarno,s, Estados Unidos decidió salir ciel

Ac'uerdo de París, sí hay diferentes problemas políti.cos, anabientales,

econorntcos, prcduetivos, pero es importante refrescar ia rriemoria, qué

'pasó en'ei Cos mil nueve antes de'que Cbarna vaya a Copgnhegueirump

y süs tres hijos firmaron una carta exhortando al Presidente de ese

entonces Barack Obama, pidiendo que hagan un trabajo en teneficio del

cainbio climático. En el dos mil doce, nuevamente dice que el concepto

de calerrtamiento global fue creado por y para los chinos para hacer no

cornpetitiva a la manufactura de Estados Unidos. En el dos mil dieciSéis,

dice Trump, clespués qu-e ya ganó las elecciones, que ahcra tieue una

mente abierta, que ahora va a hacer todo por el Óambio ciimático y poco

d.ias después se ietira del Acuerdo cle ParíS, tenientio una ,lotiie rnorai no

soiamente de Estados Unrdos, sino una 'doble morai rnun'J'ial, 'que

clelnuestra el retroleso que. quiere mantener Estados Unidos con lá

administración de Trump. Pero esto nc 'solamente se dice desde eJ

Ecuador, iie 'tiáído pa:a ustedes algunas referencias y a quieneS nos

1o el día hoy, qué dice el mundo entet'o anf-e esto, ante laestán escuchanc
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saiida {el sgsundo emisor rnás grande de contaminación a nivel del

mundo corr-ro es Estados Unidos. Miguei Arias Cañete, que es el comisario': . -

gqropeg de acción en el clima y energia, dice: 'lQué lrilte saber. que u1r

socio clave vuelve la espalda a la lucha contra el cambio climático,

lamenta profundarnente la decisión unilateral de la administra.ción de

Trump". El presidente francés, Ernmanuel Macron, la Canciller alemana

y así varios ministros italianos coinciden en decir, que el Acl;erdo de

París, es una piedra angular de cooperación Y Que, lamentablemente,

Trump ha dado un pie atrás. Sin embargo, hay un impulso increíble en

la acci,ón climática de los Estados, las ciudades, el sector privado y los

ciud.ad.anos, una sola decisión que es salirse Estados Unidos del Acuerdo

de París, no descarrilará este esfuerzo sin precedentes. Ecuaclor

firrnemente dice, trabajaremos con todos los que estén díspuestos a hacer'

la diferencia y hacer ia diferencia significa haber generado un cambio

proíundo en la estructura energética, iiroductiva y económica ciel

Ebuador, a través de estoS diez. años dé la. década ganada. Dentro

del panorama regional tenemos I'arjas emisiones y dentro de Su

1 r --estructura principalmenté se enfoca, eüe dentro de las emisiones a nivel

regional se ba-san principalmente porque nosotros estamos en una

posición geográfica con rirayor biodiversidad, ya decía- ei coiega

Asambleísta de los sectores indígenas, este Gobierno es el que más

valor ha dado al sector indígena campesino, este Gobierno es el

que ha dado mayor fortaleza a la conservacion ambiental y por eso

hemos fortalecido la conservación también en biodiversidad, siendo

uno de los países con mayor biodiversidad por metro cúadrado. Pero
'. 

r r. . 1 - - ,-f-1--por esa mlsma razór, nos' volvemos mucho más vulnerables, siendo

de América Latina, nosotros como Ecuador uno de ios menores

emfsores; sin embargo, como America Latina segun la Cepal, hasta- ei ailo
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dos mil doce, nosotros como América Latina teníamos una emisión de

nueve por ciento a nivel de toda América Latina y también la Cepal ha

mencionado que por estas razones han aumentado vectores,

enfermedades asociadas a fenómenos provocados por el cambio

climático, amenazas a la soberanía alimentaria, aumento de

vuLnerabilidad de los asentamientos humanos en términos de

abastecimiento del agua, erL zoÍras serni áridas y tropicales, retrocesos

de glaciares y Ia reducción de precipitaciones qr-re esto provoca

directamente las sequías. Ahora, entramos a-l Ecuador... -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señora Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA MARÍN AGUIRRE ANA BELEN. ... AhoTa entTamos al

Ecuador, no detallaré Io que significa cada uno de los artículos, pero

quiero ia siguiente presentación, en la que nos dice cuáles las razones,

pero ya sabemos cuáles son, la expansión de la fronteta agrícola, Ia

desaparición exrensa de zonas de manglar,la falta de mayor cantidad de

incentivos, baja inversión y protección y por eso vamos a la sequía,

tenemos inundaciones, zonas como Cotopaxi, Tungurrahua, Bolívar y

Chímborazo, scn las zorras de mayor'afectación de sequía y poÍ' esa

mlsrna razol:l existe la ccntradicción en inundaciones como es la
provincia del Guayas, en Los RÍos, aféctaciones a la salud y a los riesgos.

Es decir, 1o que nosotros tenemos eS sequía, tenemos excesos de

precipitaciones, tenemos incrementos de temperaturas y nosotros como

Ecuador qué hemos hecho, tenemos actualmente ya una estrategia

nacionai de cambio climático, tenemos RED lvlás y también terremos la

gestión integrai de desechos de residuos sólidos que esperamos qt-le en

algún moment,¡ el Municipio de Guayaquil y el Municipio de Quito, se
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i.nclu;van en hacer un mane.jo a,lecuaclo cle sus desechos sólidos y no

rnlra-r la basura en cada calle que pasapo*. Como corrciusión final,

mencionar que nosotros tendríamos a nivel mun<i.iai y también

tendríamos a nivei regional varias conclusiones, pero me centraré en

rneircionar 1a conclusión en cuanto a io que requiere y qrieremos como

Arnérica Latina y el Ecuador. En Ecuador necesitamos zoniÍicar la

prociucción agropecuaria de acuerdo a las condiciones de bajo climáticas,

necesitamos invertir en recuperación de los suelos, en la Sierra

ecuatoriana con la rc¡turación de cangahu-a, en d-onde pcdemos dar

alimento a La gente más pobre, porque en esa zona está la gente más

vuinerable ). eso es parte de la adaptación ai canrt-¡ic clirnátic<1.

Implementar proyecto mu-iüpropósitos pa

principaimente por ser de Cc,topaxi, exhoTi*-*" nosotros gestionemos

para que se cum.pla el pr:o1rect.o muitiproposito Chaiupás, Michacalá,

l.angoa uno, Langca Cos en Ld. provincia de Cotopaxi... ------ '-------------

EL SEÑCR PRESIDENTE: Conciuido su tiempo, señora Asambleísta. ----
:.

LA ASAMBI,EÍSTA MARÍN AGUIR.RE ANA BELEN. VitAiiZAT Cl

cumpiimiento de las leyes'que ya han sido'apróbadas en esta Asámblea

como es la de Agrcbiodiversidad, Agua,v también'la de Tierras, Por esa

r:azón, soiárnente termino con esto decirles, señor Presidente, que invito

a que iros ratifiquemos en La. participación ciel Acuerdc d-e París con

áItrvez, pero. sobre todo, ccn seguridad que hemos avanzado y hemos
'

dado ejernpio ccmo ecr-ratoriaños a- AmériCa Latírta y ai Ecüador.

MuchíSimasgrairas'..--------"-----,-:--'-,----:-------..:-:-'-----
. : - . .-

EL SEñOR pneStobNTE. Craóias,'-qeñora Asamblcísta. Tiene la palabra
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el señor asambleísta Eliseo Azuero.

EI, ASAMBIEÍSTA 4ZUERO RODAS ELISEO. Muchas gracia-s, señor

PresiCente. Señores asambleístas: Creo que esta confrontación no es

positirra, las verdades a veces duelen y por esa ra.zór' es que tratemos

fundamenta.lmente de circunscribirnos en el tema rnateria del debate.

Voy a hablar como arna.zorríco, aquí he estado escuchando muy

detenidamente las intervenciones de los asambleístas que me

antecedieron en la palabra. Cierto es, hay una Constitución de avanzada

que consagra derechos a la naturaleza; a las personas, Qüe es una

Constitución, ciiría yo, profundamente idealista, pero que en la práctica

dificilmente se cumplen los postulados que la Constitución establece y,

por esta razón, rne voy a referir respetuosamente, sí a preguntarles a

quienes fueron parte de la Asamblea pasada, por qué, luego de 1o que se

establecíó en.la Asamblea de Montecristi que había que hacer una ley

especiál para preServar 1o más hermoso o,ue tiene este país, 1o más
r I 

^ 
-', - - - ,' a^'mega diverso, Ia mayor riQueza, la Atnazonid", el artículo doscientos

cincubnta, y resulta que el r'eintitrés de diciernbre del año pasado

por iniciativa dei Legislativo se nos presenta una le¡r que más parece

ún.a groSería para los amazónicos porque no contiene nada de la

materiá 
'a la que se refiere precisamente el artículo doscientos

cincuenta, que entre sus temas fundamentales son la de conservar

y el buen vivir de la gente. Cómo podemos los amazónicos que

constituimos el cuarenta y sieté punto cinco del territorio nacional,

sentirnos incluidos en esta década ganada, respetuosamente les digo, no,

sencillamente no, tan es así que en los resultados electorales demuestran

la insatisfacción de la Arnazonía respecto del rol que el Estado

ecuatorláno ha desempeñadc estos últimos diez años para servir o
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problemas que tenemos los airrazónicos'

locales descentralizados de la Amazonía,

del país contaminan enviando las aguas

negras a tos rlos...

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON I.AS DOCE HORAS VEINTE MINUTOS

EL ASAtuIBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. Esa iegisiación es

imperiosa, no tratemos de criticar a Estados Unidos. a ios chinos o a

er:ién sea, i'esol'/amos los problemas ni-lestros, los probLemas de casa son

los fundamentales, a los que hay que darles toda, absolutamente toda la

dedicación de este Congreso y usar esta energía que a veces se sirven

para la confrontaiión para este propósito sano, que nos tlebe animar a

todos. 
t A dsteban. Esteban, respetuosamente, cierto eS hay

hidroeléctricas, es un buen acierto, hay que reconocerlo mas, sin

embargo, en los procesos de construcción de estas hidroeléctricas se

soslayaron derechos de las personas y de la naturaleza inclusive. Está

por verse si esa tecnología que Ia hemos utilizado va a servir

aclecuadamente conforme fueron 1os propósitos, que no pon.go dudas,

fueron ios de usted.es, pero io que sí es cie;:to es qi-le en la- Arnazonia,

nosotró,s hemos generado durante cincuenta a-ños ei recurso del cual ha

vivido ei Ecuacior, el ire+,rolec. Se habla aquí ctei petróleo, de qüe todos

so-mos dueños del petróleo, cierto es, pero el Ecuador tiene medio país

territorialmente hablando, ,londe se asientan seis prr>vincias, vivimos

aproximadamente ochocientos mil he-bitantes y óreo que es el momento

de poder pasar del discurso a Ia práctica, eS decir, haciendo una
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legisla-cion que perr.nita ciemostrarle al mundo.que unidos las diferentes

tendencias ideológicas. y particios políticos pueden poner err la Atnazonia

una legi.slación de avanzada, con la q-ue en este rnomeitto se está tratando

en la Comisión de Biocliversid.ad. Qt¿iero felicitar a la Presidenta de la

C6misión de Biodi','ersidad, ella ahora sí ha recogido las observaciones

que hiciera Eliseo Azuero por ei conocimierrto profundo que tengo de la

reaiidad amazórica, no así, la a.nterior administración, porque antes del

primer ciebate del Proyecto cie Ley llamado CTA, hice mis aportes, no se

los incorporaron, es máS, pedí el uso de Ia palabra para venir a

argumentar por qué razon era necesario incluir temas tan importantes

como los que ahora sí están en la hoja de ruta, sin embargo, no se me

conceclió. Políticamente o politiqueramente no vamos a construir nada,

el pueblo se va a cansar y ios amazónícos ya hemos demostrado nuestro

ca-nsáncio, no tenemos l.iniversid.ad, por eso ini comprómiso, mi Fiedido

delicado, respetucso, hasta ciertc purrto desesperad,o a todos los que

hacemos esta Asárnrr*iea, ,ro hagamos 1a Ley Especial cie Régimen

Árnazóntco 
'con una vísión centra-lista,- incorporemos, toméinonos el

tiempo necesario para que sea una legislación Que provoque los cambios

y Cernuestre que en et'ecto, 1o que es rnateria prima se ha sembrado en el

beneficio de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Amazonía y d'el

Ecuador en st-i conjunto. Nosotros tenemos potencialidades, señora

Presidenta, cómo se puede entender que el Mirristerio de Ambiente, inicia

un lindo Proyecto Socio Bosqué, muchas familias campesinas de la

Región Amazónica fundamentalmente de la parte nororiental, se incluyen
'en este propósito masz sin émbatgo, ya va un año sin que reciban un

centavo por esta aplicación del Plan Socio Bosqué, que me parece una

niu¡; b,rena iniciativa, pero que ios ,."'-rf*ua d,e manera exfi:aña,

artifi-ciosa désaparecen. Esas Son cosas, conio lO dije anteriormente', que
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se deben investigar, cómo no va a investigar Ia Asamblea, cómo así, cómo

así, empresas petroleras continúan vertiendo en los afluentes de los ríos,

en las quebradas agya de formación, cómo podemos entender o cómo

podemos hablar sin que esto signifique que esté saliendo a favor

de 7a Texaco, pero la que más ha contaminado en estos últimos

años se llanna la Empresa de Petróleos del Estado ecuatoriano. Hace

tres dias, hace una semana, hace tres Semanas Se han suscitado

derra.mes, 1o cual ni la prensa ni Ia clase política ni las autoridades

del ramo le han dado la suficiente importancia. No es bueno criticar

cuando no se pone en práctica los postulados que se dicen, qué

fundamen'ual la crítica, señora Presidenta, imposible aceptar, de ninguna.

manera, que ia Amazonía pueda recibir más cantjdad de gente, hay que

hacer una ley que norme el ingreso de la gente. La conservación significa

no expandir la frontera agrícola, que los productos de nuestros

campesinos sirvan

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le qued.a un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. ... Fiubiera querico

más tiempo, si me permitiere. Mas, sin embargo, quiero clecir en ésa ley

tiene due 'constar reforestación, cultivos endémicos, eso se llama

conseivar y diremos que el Acuerdo de París vale para algo. Cultivos

en,Jémicos que sí son necesarios, como la acuacultura de especies

eirdémicas de la Región Arnazónica. Servicios ambientales 1o podemos

proveer, la Amazonía es infinitamente rica y les dará a los ecuatorianos

del futuro la posibilidad de vivir dignamente. Pero, ahora permítannos

a nosotros vivir con dignidad y reclamar 1o que con justicia nos

corresponde. La década ganada es Ia década de la explotación de
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un alto precio del barril del cfudo, que se sembró en otra parte

menos en nuestra provincia o en nuestra región, ¿quiénes perdieron?

La Arcrazonía. Por eSa razóit, con esto termino, Presidenta, no solo

hablemos de los problemas del mundo, hablemos de los problemas

locales y aquí cerquita, a veinte minutos de vuelo tenemos una

Arnazonia que se debate en la miseria, en la desesperaciÓn y hay un

altísirno grado de contaminación que ha comprometido la salud, el más

alto índice de cáncer que existe en el Ecuador está en la Arnazonía, en el

nororiente ecuatoriano y no tenemos un hospital de Solca. Muchas

gra.cias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra el

asambl.eísta Fabricio Viliamtt. -.-

EL ASAIV{BLEÍSTA VILIAMAR -IÁCOME FABRiCIO. BUCNOS díAS,

co1egaslegisla.lores.QuierocomenzareIdíadehoyreeonoeiendo
que el Presidente titular de la Asamblea hace un buen manejo de las

sesiones y me parece que hacer este reconocimiento es necesario

para poder bajar las tensiones que existen en el tratamiento de un

tema que debería unirnos a todos los representantes de los

ecuatorianos. El hecho de que hagamos menciones permanentes al

Gobierno a favor o en contra no apoya a que tengamos un buen debate

legislativo, que nos permita sacar este tipo de cosas que puecien ser

buenas.

REASUME LA DIRECCION DE LA SESIÓX BT ASAN{BLEÍSTA JOSÉ

SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUAI.IDO SON LAS DOCE HORAS VEINTIOCHO \'IINUTOS
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EI. ASAX{nIBÍSTR VILLAMAn ¡ÁCOtt¿E FABRICIO. ... Me parece que y

esto debería, de alguna ffI&fief,a.; reubicar el cómo nos cornportamos en

este proceso. Nuevamente quiero reconocer al Presiclente titrilar de ia

Asamblea por una conducción que suele ser bastante equilibrada. Creo

que hay m6mentos para que discutamos de los terrras políticos y creo que

hay momentos para que searnos propositivos. Cuando hacemos una

referencia de que existe doble discursc, entonces, nos toca reaccionar

sobre esos clobles discursos. Hace dos días nos ciecían que tengamos

grand,eza política, que cad.a vez desde el lado de la oposición nos

quejamos del Gobierno Y, sin embargo, inmediatamente vienen las

reacciones respecto de 1o maravillosa que es la Constitución, lo bien

lievada que está la revolución y 1o poco asertivos que somos desd'e el larjo

de la opr..sieiénpara reconocer esto. No se puede tener un doble discurso,

feiicitándose rle que la Constitución da cerechos a la natrr-raleza', pero se

expLota e1 petrÓleo en el Paro¡e Yasuní, pues. No se puede hablar del

incremento d.e megavatios poi'generación hidr<¡eléctrica Siil. menciona-r el'

incremento cle costos y ia disminución etica err el discurso político. No se

pu-ede ha-hlar de biodiversiclad y respeto a ias nacionalidades indígenas,

pero tener r¡rás de ciento setenta perseguiios, lnuchos de eilos indígenas.

Los acuerdos internacionales suelen ser hermosas declaraciones, pero de

poca aplicación naciona-l. Y la política pública tiene su aplicación

mediante la política tributaria, vaiga decir, señores legisladores, que en

lós diez años y medio anteriores, la política tributaria no ha sido

precisamerrte generosa con el ambiente, algunos ejemplos ai canto' En

este espacio legislativo se creó el impuesto verde, por ejemplo, y el hecho

generador del impuesto verde es ia contaminación que causan los

vehículós 
'particulares. Valga ciecir, señor Presidente, señores

asambleístas, que por conceptá del impuesto vertle ia ciudad de Quito en
....
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el año dos mil quince pagó veintiséis punto cinco millones de dólares y

no ie regresó un centavo. Es decir, el Estado central nos cobra por la

generación, por la producción de polución, pero no le devueive a las

ciudades un.centavo para la iimpieza del hecho generador. La ciudad de

Guayaquil esflrvo más o menos por ei alrededor de veintidós miilones de

dólares de recaudación y no se le dio un centavo para la limpieza de Ia

contaminación ambiental, Y en el año dos mil dieciséis, el incremento de

recaudación por concepto del impuesto verde en la ciudad de Quito

alcanzó alrededor de los cuarenta millones de dóiares y no le regresó a la

ciudad de Quito un centavo. Lo mismo puede decirse de la ciudad de

Cuenca, de la ciudad de Guayaqr.ril. En definitiva, como decíamos hace

un momento, la aplicación de la política pública será mediante la

generación cle trormativa tributaria que permite la aplicación de esa

política pública. Creo que es importante, entonces, hacer una propuesta,

yo le había consultado, Presidente, creo que es importante que la misma

comisión que está presentando el día de hoy el informe, conozca los

instrurnentos que sea necesarios pará la aplicación del Acuerdo de París,

' 
-t-porque caso contrario 1o que vamos a tener es u

en Conde todos habremos defendido desde nuestros lados y haciendo

referencias a lo maravillosa que es la Constitución, lo buena que es la

revolución, lo cruel que ha sido este proceso d'e díez años y medio contra

la ética pública, sin embargo, se quedará sin aplicabilidad el Acuer'd'o de

París, que sería importante, Presidente, por ejernplo, que aprendamos en
r 1 1--- ^1

derecho comparad.o 1o que hicieron en colombia hace alrededor de quince

años con la Ley de Metro, ¿por qué? Porque esto 1o que les permitía era

desde el Estado financiar el transporte público de calidad, algo así

necesitamos nosotros para el Ecuador' Creo que podría ser importante'

hace un momento se mencionaba la necesirlad del saneamiento de 10s
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ríos, pero el saneamiento de los ríos tiene que ver también con política

pública de inversión en ias localidad-es. Veo que todos los señores

asambleístas hacen referencia .a la maravilla de Constitución que

tenemos, pero no se dan una vuelta por el Machángara y nosotros

necesitamos recursos para limpiar el Machángara. Creo que es necesario,

entonces, recanalízar eI impuesto verde, de tal manera que nosotros

podamos asumir las competencias necesarias desde las ciudades para

qu-e se limpien los ríos,. tengan los recursos necesarios y que salgamos de

la etapa absotrutamente declarativa y por eso propongo que dentro del

proceso de aprobación, en donde Supongo que nosotros estarernos

votanclo afirmativamente sobre ia buena voluntad de la norma,

establezcamos un adicional, Presidente., que diga: "Ei desarrollo de la

normativa nacional, que viabilice la aplicación del Acuerdo de París en

tod.os los nirreles de Gobierno, será tramitado por la Comisión de

Reiaciones Internacionales, s<¡beranía y seguridarl Integral", para darle

aplicabilidad a 1o que estamos aprobando el día de hoy. Gracias,

Presidénte. --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabi:a,

1aseñoraasambleístaEstherCuesta'-------'---

LA ASAMBLEÍST,A. CUESTA SANTANA ESTF{ER. Sí, muchas gracias,

Presidente. Quisiera enfatizar y reiterar el pedido a- los compañeros,

colegas asam.bleístas de aprobar por unanirnidad el Acuerdo cle París,

creo que todos estamos de acuerdo en proteger nuestra nat'utaleza,

nuestro planeta. el único que tenemos y Ia defensa a la vida y

tomando en cuenra tarnbién 1o que ha dicho e1 asambleísta Villamar,

también miemtro de la Comisión de Relaciones Internacionales, de poder
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estudiar desde la. Comisión los diferentes instrurnentos nacionales,

que tienen relación con el Acuerdo de París y el cambio climático.

Gracias. -----------

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, ¿tiene acuerdo a la moción?

No, usted no puede levantar lavoz, señor, parl eso hay un sistema, por

favor. Señora Secretaria, ¿tiene apoyo la moción de la señora

Asambleísta? Señora Secretaria, sírvase proceder a la lectura finai de la

Resolucién de ratificación y tomar votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en la curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Con su autorizacíón,

señor Presidente, me permito informar a las señoras y señores

asambleístas que Se someterá a votación el Acuercio de París, de

conformidad con el informe presentad,o por la Comisión Especía!ízada

permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral. Presidente, tenemos un inconveniente con la

curul del asambleísta Tito Puanchir. Ciento treinta y cuatro

asambleístaé presentes en Ia sala, señor Presidente. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la aprobación del

Acu-erdo de Parí's. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen

su voto. Señor operador, presente los resultados. Ciento treinta y

cúatro votos afirmativos, cero negativos, cero biancos, cero abstenciones'

Ha sido aprobado por unanimidad el Acuerdo de París, señor

Presidente. -------- -----------

EL SEñOR PRESIDENTE. Clausuramos la sesión, no sin antes pedirles a
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las' señoras y señores asambleístas que para las siguientes sesiones

vengamos con los ánimos encendidos, pero no caldeados. Muchas

gracias, convocaremos a la siguiente sesión. -------

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado nota, señor Presidente. Se clausura

la sesión

El señor Presidente clausura la

cincuenta y siete minutos.

VI

sesión cuando son las doce horas

DR. JO É spnn¡ñci'selceno
President de la Asamblea Nacional

Secretaria General de la Asamblea Nacional

RPI/emm.
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